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I. SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

CATEGORÍA II 

El proyecto “POLICLINICA DR. MANUEL PAULINO OCAÑA” promovido por la 

CAJA DE SEGURO SOCIAL (“CSS”); creada mediante la Ley 23 de 21 de marzo 

de 1941 y sus modificaciones la cual es representada por Doctor. Enrique Lau 

Cortés, con cédula de identidad personal Nº 8-168-652; localizable en la oficina 

del edificio quinientos diecinueve (519), segundo piso, Dirección General ubicado 

en Clayton Corregimiento de Ancón, distrito y provincia de Panamá, no posee 

apartado postal y con correo electrónico hcaicedo@css.gob.paen. Este proyecto 

presentó un Estudio de Impacto Ambiental Categoría II, aprobado por la Autoridad 

Nacional del Ambiente hoy Ministerio de Ambiente bajo la Resolución IA-045-2013 

de 22 de marzo de 2013. La cual establece en su artículo 4, literal n lo siguiente:  

n. Presentar ante la Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM), cualquier 

modificación, adición o cambio de las técnicas y/o medidas que no estén 

contempladas en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado, con el fin de 

verificar si se precisa la aplicación de las normas establecidas para tales 

efectos en el Decreto Ejecutivo N 123 de 14 de agosto de 2009. 

Basado en este compromiso la Caja de Seguro Social presenta la modificación del 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría II en mención para que sea evaluado. 

Pero bajo los términos del Decreto Ejecutivo 1 de 1 de marzo de 2023 que 

reglamenta el Capítulo III del Título II del Texto Único de Ley 41 de 1998, sobre el 

Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental, y se dictan otras disposiciones. 

Capítulo IV. Modificación a un Estudio de Impacto Ambiental aprobado. Artículo 75 

y 77 y el Decreto Ejecutivo 2 de 27 de marzo de 2024 “Que modifica y adiciona al 

Decreto Ejecutivo N° 1 de 2023, que reglamenta el Capítulo III del Título II del 

Texto Único de Ley 41 de 1998, sobre el Proceso de Evaluación de Impacto 

Ambiental.  

“Artículo 75. Se consideran modificaciones al Estudio de Impacto Ambiental, las 

siguientes: 

1. Cambio de nombre del Estudio de Impacto Ambiental aprobado 
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2. Cambio del promotor responsable de cumplir con la totalidad del Estudio 

de Impacto Ambiental aprobado y de la resolución administrativa 

correspondiente 

3. Cambio en la titularidad de la propiedad del Estudio de Impacto 

Ambiental aprobado. 

4. Cambio que se enmarca dentro del alcance de la actividad, obra o 

proyecto y su área de influencia directa aprobada en el Estudio de 

Impacto Ambiental, y que no generen nuevos impactos.” 

 

1. Nota de solicitud dirigida al director de Evaluación de Impacto Ambiental o 

al director regional correspondiente, debidamente firmada por el promotor y 

notariada.  

 
En la sección de anexos se adjunta la nota de solicitud de Evaluación de Impacto 

Ambiental, debidamente firmada por el promotor y notariada. Ver anexo 1.  

2. Copia de la cédula de la persona natural, o del representante legal en caso 

de persona jurídica, que actúa como promotor del Estudio de Impacto 

Ambiental aprobado, debidamente notariada. 

 
En la sección de anexos se adjunta copia de cedula notariada del representante 

legal. Ver anexo 2.  

3. Certificación de existencia representación legal de la empresa, expedida 

por el Registro Público de Panamá con una vigencia no mayor de tres 

meses. 

 
En la sección de anexos se adjunta Ley 23 de 21 de marzo de 1941 Por la cual se 

Crea la Caja de Seguro Social y la Ley N° 51 de 27 de diciembre de 2005 Que 

reforma la Ley Orgánica de la Caja de Seguro Social y dicta otras disposiciones.  

Ver anexo 3.  

4. Registro de propiedad actualizado, vigente. 

 
En la sección de anexos se adjunta certificado de propiedad. Ver anexo 4.  
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5. Copia de la Resolución Ambiental que aprueba el Estudio de Impacto 

Ambiental y de las modificaciones, en caso de contar con modificaciones 

previas. 

 
En la sección de anexos se adjunta copia de la Resolución que aprueba el Estudio 

de Impacto Ambiental de la “POLICLINICA DR. MANUEL PAULINO OCAÑA” 

Resolución IA-045-2013 de 22 de marzo de 2013. Ver anexo 5.  

6. Recibo de pago correspondiente al (50%) del total del costo de la 

evaluación del estudio principal, según categoría. 

 
En la sección de anexos se adjunta recibo de pago correspondiente al cincuenta 

por ciento (50%) del total del costo de la evaluación del estudio según categoría. 

Ver anexo 6.  

7. Paz y Salvo emitido por el Ministerio de Ambiente a nombre del solicitante. 

 
En la sección de anexos se adjunta certificado de paz y salvo emitido por el 

Ministerio de Ambiente. Ver anexo 7.  

8. Descripción de la modificación a realizar, comparándola con el alcance del 

Estudio de Impacto Ambiental aprobado. Adjuntar plano que ilustre la 

modificación propuesta.  

 
El Estudio de Impacto Ambiental Categoría II, del proyecto: “POLICLINICA DR. 

MANUEL PAULINO OCAÑA”, fue aprobado por el Ministerio de Ambiente bajo la 

Resolución IA-045-2013 de 22 de marzo de 2013. 

El siguiente cuadro muestra la comparación entre el Estudio de Impacto Ambiental 

original aprobado y la modificación que se solicita: 
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Cuadro 1. Comparación entre el Estudio de Impacto Ambiental original 

aprobado y la modificación solicitada 

Estudio de Impacto Ambiental 

Categoría II, “POLICLINICA DR. 

MANUEL PAULINO OCAÑA” 

aprobado bajo la, Resolución IA-

045-2013 de 22 de marzo de 2013. 

VS 

Modificación propuesta del 

Estudio de Impacto Ambiental del 

proyecto “POLICLINICA DR. 

MANUEL PAULINO OCAÑA” 

El proyecto consistirá en la 

construcción de una Policlínica con 

semisótano, planta baja, planta alta; 

en el distrito de Penonomé, provincia 

de Coclé. 

En este centro de atención a la salud, 

se brindarán servicios de atención 

especializada, la misma incluirá área 

administrativa, salón de conferencia y 

reuniones, archivos clínicos, área de 

urgencias, Radiología, laboratorio, 

fisioterapia, área de farmacia, 

lavandería, central de equipos e 

informática, depósitos, sanitarios y 

consultorios (pediatría, psicología, 

nutrición gineco-obstetricia, 

odontología, ortopedia, 

otorrinolaringología, dermatología, 

anestesiología, urología, neumología, 

medicina general, cardiología, entre 

otros). El proyecto se establecerá en 

una superficie de cuatro hectáreas 

con nueve mil novecientos noventa y 

ocho puntos noventa y cinco metros 

 
La descripción de la solicitud de 

Modificación propuesta: 

En cumplimiento del artículo 75, del 

Decreto Ejecutivo No.1 de 1 de 

marzo de 2023, les detallamos las 

modificaciones propuestas para el 

proyecto “POLICLINICA DR. 

MANUEL PAULINO OCAÑA”, 

consiste en lo siguiente:  

1. Cambiar la ubicación de la 

Planta de Tratamiento de 

Aguas Residuales que no se 

construyo en su sitio que 

aprobó originalmente, mismo 

que se encontraba a un 

costado del edificio hacia la 

parte final del proyecto en las 

siguientes coordenadas.  

Nuevas coordenadas de ubicación 

de la PTAR.  

Punto Norte Este 

1 570442.41 938630.48 
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cuadrados (4 Has + 9,998.95 m2), de 

los cuales desarrollará una hectárea 

con mil veinte y ocho metros 

cuadrados (1 Has + 1028.00 m2) a 

ubicarse sobre la Finca 331193, Rollo 

1, Asiento 1, Documento 1, de la 

Sección de Propiedad Provincia de 

Coclé.   Su funcionamiento general 

será dentro de un horario de consulta 

externa y en horas que se requiera de 

una asistencia médica. 

En la fase de operación las aguas 

residuales serán, tratadas por una 

Planta de Tratamiento que descargará 

el agua tratada a la quebrada Sin 

Nombre ubicada en los límites del 

área a desarrollar; por lo que el 

promotor deberá cumplir con todos los 

requisitos que establece el 

Reglamento Técnico DGNTI-

COPANIT 35-2000. Agua. Descarga 

de efluentes líquidos directamente a 

cuerpos y masas de aguas 

superficiales y subterráneas; y con lo 

establecido en la Resolución AG 

0026-2002, por la cual se establecen 

los cronogramas de cumplimiento 

para la caracterización y adecuación a 

los reglamentos técnicos para 

descargas de aguas residuales 

DGNTI-COPANIT 35-2000 y DGNTI-

2 570461.21 938635.33 

3 570464.51 938623.33 

4 570445.34 938618.20 

Descarga  570440.68 938621.32 

A su vez se presenta la propuesta 

técnica que sustenta el calculo y 

diseño de la PTAR a instalar en el 

proyecto.  Ver en la sección de 

anexos el anexo 10 Memoria 

descriptiva de la Planta de 

Tratamiento a construir.  

2. Construcción de caseta de 

desechos hospitalarios. 

3. Se construirán dos pozos de 

agua profundo para abastecer 

la demanda de agua del 

proyecto los mismo se 

encuentran ubicados en las 

siguientes coordenadas.  

Pozo #1: 570501.363 E, 938530.418 

N. Pozo#2: 570556.338 E, 

938569.128 N. Los pozos en 

mención contaran con su tanque de 

reserva y caseta, debido a que el 

IDAAN no cuenta con la capacidad 

para suplir la demanda de agua que 

requiere el proyecto.   
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COPANIT 39-2000, además del 

Reglamento Técnico DGNTI 

COPANIT 47-2000 sobre uso y 

disposición final de lodos.  

Los desechos que resulten de la 

actividad operativa (atención de la 

salud), se recogerán en bolsas 

especiales para este fin (de color rojo) 

y se colocarán en un depósito que 

será construido para recibir los 

desechos sólidos hospitalarios, de las 

actividades de salud. Posteriormente, 

se realizará su trasladado y 

disposición final como lo establece el 

Decreto Ejecutivo 111 de 23 de junio 

de 1999, por el cual se establece el 

Reglamento para la Gestión y Manejo 

de los Desechos Sólidos procedentes 

de los Establecimientos de Salud. 

Energía 

Se contratará los servicios de la 

empresa encargada de suministrar la 

energía eléctrica en la zona; tanto en 

la etapa de construcción como de 

operación. 

4. Dentro del área que se tiene 

contemplada la construcción 

de los depósitos de Alcohol, 

se adicionara la construcción 

de un nuevo deposito de 

Alcohol.  

5. Construcción de una garita de 

seguridad.  

6. Construcción de una torre de 

enfriamiento en el área del 

proyecto, la misma se 

contempla en el diseño que se 

presento originalmente.  

 

 

 
 Ver en anexo 9 planos que ilustran la modificación propuesta.  
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9. Descripción de los factores físicos, biológicos, socioeconómicos de la 

línea base actual del área de influencia directa del proyecto, obra o actividad. 

 
A continuación, se describen los factores físicos, biológicos y socioeconómicos del 

área de influencia del proyecto  

9.1 Factores físicos 

El proyecto “Policlínica Dr. Manuel Paulino Ocaña”, estará localizado en el lugar 

conocido como Miraflores, corregimiento de Penonomé (Cabecera), distrito de 

Penonomé y provincia de Coclé. El Proyecto se ubica dentro de la cuenca 

hidrográfica 134, con un área total de 2493 km2, siendo el Río Grande el más 

importante de la cuenca, con una longitud de 94 km. 

El clima del área donde se desarrolla el proyecto “Policlínica Dr. Manuel Paulino 

Ocaña” es de la zona es tropical de sabana, ostenta una estación lluviosa que 

inicia en mayo hasta finales de noviembre y una estación seca prolongada, que 

comprende los meses restantes del año; con lluvias anuales mayores a 1000 mm 

y varios meses con lluvias menores a 60 mm.  

Se perciben los ruidos propios de las actividades de construcción del proyecto los 

trabajadores que se encuentran laborando se les exige el uso obligatorio de los 

equipos de protección personal, principalmente el uso de protectores de oído para 

minimizar las afectaciones de ruido.  

El terreno donde se encuentra el desarrollo del proyecto es plano, presenta 

vegetación de gramíneas ya que el proyecto se encontraba abandonado lo cual 

permitió la regeneración natural en el sitio; según el Mapa Agrológico de la 

República de Panamá, el sitio donde se encuentra el proyecto “Policlínica Dr. 

Manuel Paulino Ocaña”, tienen una capacidad de uso Tipo IV. Estas tierras son 

aptas para la producción de cultivos permanentes o semipermanentes. Los 

cultivos anuales sólo se pueden desarrollar en forma ocasional y con prácticas 

muy intensas de manejo y conservación de suelos, esto debido a las muy severas 

limitaciones que presentan estos suelos para ser usados en este tipo de cultivos 

de corto periodo vegetativo. También se permite utilizar los terrenos de esta clase 
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en ganadería, producción forestal y protección. Requiere un manejo muy 

cuidadoso. 
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Fotografías 1-4: Condiciones actuales en las que se encuentra el proyecto 

Policlínica Dr. Manuel Paulino Ocaña”. 
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9.2 Factores biológicos  

El Proyecto Policlínica Dr. Manuel Paulino Ocaña”, se encuentra en construcción 

con un avance considerable la misma fue abandonada por la empresa que 

anteriormente ejecutaba la obra. Lo cual permitió en el tiempo que estuvo 

abandonada, la regeneración natural de gramíneas y algunas especies de 

Guarumo.  

Durante el recorrido en las instalaciones del proyecto no se observaron aves, 

mamíferos, reptiles o cualquier especie de fauna que pudiese verse afectada por 

el desarrollo del proyecto.  

 

13



 

Fotografía 5-6. Vista general de la regeneración que se dio en el proyecto por el 

abandono. 
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9.3 Factores Socioeconómicos  

El Proyecto se encuentra en el lugar conocido como Miraflores, corregimiento de Penonomé (Cabecera), distrito de 

Penonomé y provincia de Coclé. Descripción de la población La población del distrito de Penonomé se estima en 104,326 

habitantes (53,015 hombres, 51,311 mujeres); cifras arrojadas en el censo nacional de población y vivienda año 2023. 

La mayoría de su población es de extracción mestiza, producto de la mezcla entre individuos de ascendencias indígena y 

caucásica. Durante la construcción del Canal Francés la composición étnica no fue afectada en gran medida, ya que 

Penonomé no ofrecía muchas ventajas a las poblaciones de inmigrantes recién llegados. No obstante, los remanentes de 

los primeros inmigrantes chinos, lograron establecerse en Penonomé, en la década de 1910 y en adelante. Desde 

entonces, la colonia china es un pilar importante del desarrollo de Penonomé. Las colonias árabe y española comenzaron 

a establecerse a partir de la década de 1970.   

Cuadro 2. SUPERFICIE, POBLACIÓN Y DENSIDAD DE POBLACIÓN EN LA REPÚBLICA, SEGÚN PROVINCIA, 

COMARCA INDÍGENA, DISTRITO Y CORREGIMIENTO: CENSOS DE 2000 Y 2023.       

Provincia, comarca indígena,    

distrito y corregimiento 

Superficie 

(Km2) 

Población Densidad (habitantes por Km2) 

2000 2010 2023 2000 2010 2023 

Penonomé 1,707.5 72,448 85,737 104,326 42.4 50.2 61.1 

Penonomé (cabecera) 53.4 15,841 21,748 25,836 299.1 410.7 484.2 

Coclé 4,943.0 202,461 233,708 268,264 40.9 47.2 54.3 

Fuente: Estadística y Censo (INEC) 2023.  

En una superficie terrestre de 1,708.6 Km² se observa una densidad de 61.1 habitantes por Km² en el distrito cabecera de 

la Provincia. Sus corregimientos más poblados son Penonomé (cab.) con 25,836 y El Coco con 11,064 que representan 

el 24.76%, 10.60% respectivamente, todos con relación a la cantidad de personas en el Distrito. Según cifras del Censo 
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de Población y Vivienda de 2023, en el Distrito hubo un aumento de 18,589 habitantes por Km², en comparación con lo 

registrado en el año 2010. En los siguientes Corregimientos hubo disminución de población en Chiguirí Arriba, Pajonal y 

Toabré.  

Cuadro 4. POBLACIÓN DE 10 Y MÁS AÑOS DE EDAD EN LA REPÚBLICA, POR ALFABETISMO, SEGÚN  
PROVINCIA, COMARCA INDÍGENA Y DISTRITO: CENSOS 2010 Y 2023. 
   

Provincia, comarca 
indígena y distrito 

Población de 10 y más años de edad 

2010 2023 

Total Alfabeta Analfabeta Total Alfabeta Analfabeta 

Número Porcentaje Número Porcentaje 

Coclé 187,735 178,822 8,875 4.7 227,114 221,392 5,719 2.5 

Aguadulce 36,516 35,246 1,260 3.5 42,272 41,410 860 2.0 

Antón 43,241 41,714 1,510 3.5 50,302 49,351 951 1.9 

La Pintada 20,099 18,626 1,472 7.3 24,866 24,016 850 3.4 

Natá 15,294 14,010 1,280 8.4 16,915 16,042 872 5.2 

Olá 4,688 3,866 821 17.5 5,366 4,811 555 10.3 

Penonomé 67,897 65,360 2,532 3.7 87,393 85,762 1,631 1.9 

 
Fuente: Estadística y Censo (INEC) 2023.  
 
En cuanto al analfabetismo en el distrito de Penonomé desde el año 2000 hasta el año 2023 mostró que 65,360 

habitantes saben leer y los que no saben leer se indica que son 1,631 habitantes; lo cual indica un porcentaje de 1.9% 

relacionados con el total de casos registrados para el último censo del año 2023.  

 
 

16



Cuadro 5. TOTAL, DE VIVIENDAS Y PERSONAS EN LA REPÚBLICA, POR VIVIENDAS PARTICULARES OCUPADAS, 
SEGÚN PROVINCIA, COMARCA INDÍGENA Y TIPO DE VIVIENDA: CENSO 2023.                                                                                                                                                                                                                                                      
  
Provincia, comarca indígena y tipo de 
vivienda 

 Viviendas Personas Viviendas particulares ocupadas 

Total Personas Promedio de 
habitantes por 
vivienda 

Coclé 109,090 268,264 77,384 266,673 3.4 

Vivienda individual 103,762 262,681 75,827 262,681 3.5 

Improvisada 436 698 224 698 3.1 

Apartamento 4,477 2,931 1,179 2,931 2.5 

Cuarto en casa de vecindad 285 363 154 363 2.4 

Vivienda colectiva 83 1,480 - - - 

Local no destinado a habitación 47 111 - - - 

Fuente: Estadística y Censo (INEC) 2023.  
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10. Coordenadas UTM o geográficas del área aprobada en el Estudio de 

Impacto Ambiental, de las modificaciones realizadas y aquellas que forman 

parte de la modificación que se propone, de acuerdo con los requerimientos 

establecidos por la Dirección de Información Ambiental del Ministerio de 

Ambiente.  

 
El proyecto se ubica en el corregimiento de Penonomé (Cabecera), distrito de 

Penonomé y provincia de Coclé, las 4 coordenadas UTM del polígono del proyecto 

son las siguientes:  

Cuadro 6. Coordenadas del polígono aprobadas para el Proyecto.  

Puntos Norte Este 

1 938545 570615 

2 938376 570445 

3 938438 570383 

4 938401 570229 

Fuente: Estudio de Impacto Ambiental Policlínica Dr. Paulino Ocaña.  Año 2013.  

Cuadro 7. Coordenadas nuevas donde se construirá la Planta de Tratamiento de 

Aguas Residuales.   

COORDENADAS UTM WGS84 - PTAR 

PUNTO ESTE NORTE 

1 570442.41 938630.48 

2 570461.21 938635.33 

3 570464.51 938623.33 

4 570445.34 938618.20 

Coord. Descarga  570440.68 938621.32 

Fuente: Datos suministrados por la empresa contratista. Marzo 2024.  
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Cuadro 8. Coordenadas de pozos  

POZO 1 570501.363 E 938530.418 N 

POZO 2 570556.338 E 938530.128 N 

Fuente: Datos suministrados por la empresa contratista. Marzo 2024.  

11. Cuadro comparativo de los impactos descritos en el Estudio de Impacto 

Ambiental aprobado versus los impactos de la modificación propuesta. 

En el siguiente cuadro se presenta la comparación entre los impactos generados 

por el proyecto según la modificación propuesta respecto a los impactos descritos 

En el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 

Cuadro 9. Comparación de los impactos a generarse por el proyecto según la 

modificación propuesta respecto a los impactos descritos En el Estudio de Impacto 

Ambiental aprobado. 

Estudio de Impacto Ambiental 

Categoría II, “POLICLÍNICA DR. 

MANUEL PAULINO OCAÑA” 

aprobado bajo la, Resolución IA-

045-2013 de 22 de marzo de 2013. 

VS 

Modificación propuesta del Estudio 

de Impacto Ambiental del proyecto 

“POLICLÍNICA DR. MANUEL 

PAULINO OCAÑA” 

Impacto 1: Cambios en la calidad 

del suelo.  

 
Impacto 1: Cambios en la calidad del 

suelo.  

Impacto 2: Cambios en la calidad 

del aire.  

 
Impacto 2: Cambios en la calidad del 

aire.  

Impacto 3: Aumento de los niveles 

de ruido.  

 Impacto 3: Aumento de los niveles de 

ruido.  

Impacto 4: Cambios en la calidad 

de aire.  

 Impacto 4: Cambios en la calidad de 

aire. 
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Impacto 5: Deterioro de estructuras 

próximas al área a desarrollar.  

 Impacto 5: Deterioro de estructuras 

próximas al área a desarrollar.  

Impacto 6: Deterioro de la salud de 

los trabajadores 

 
Impacto 6: Deterioro de la salud de 

los trabajadores 

Impacto 7: Disminución de la capa 

vegetal 

 Impacto 7: Disminución de la capa 

vegetal 

Impacto 8: Afectación al tránsito 

vehicular de la zona. Daños a la vía 

pública 

 Impacto 8: Afectación al tránsito 

vehicular de la zona. Daños a la vía 

pública 

Impacto 9: Cambios en la calidad 

del suelo.  

 Impacto 9: Cambios en la calidad del 

suelo.  

Impacto 10: Cambios en la calidad 

de agua.  

 
Impacto 10: Cambios en la calidad de 

agua.  

Impacto 11: Afección a la salud de 

los trabajadores del hospital y 

residentes más cercanos.  

 
Impacto 11: Afección a la salud de los 

trabajadores del hospital y residentes 

más cercanos.  

Nota: Todos los impactos identificados en el Estudio de Impacto Ambiental 

Original se mantienen igual para la modificación propuesta.  

12. Cuadro comparativo de las medidas de mitigación descritas en el Estudio 

de Impacto Ambiental aprobado versus las medidas de mitigación de la 

modificación propuesta 

A continuación, se presentan los impactos identificados y las medidas de 

mitigación correspondientes, para el estudio aprobado versus la modificación 

propuesta.  
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Cuadro 10. Comparación de las medidas de prevención, mitigación o 

compensación de los impactos que pueda generar la modificación propuesta 

versus las medidas de prevención, mitigación o compensación de los impactos 

contemplados en el estudio de impacto ambiental.   

Estudio de Impacto Ambiental 

Categoría II, “POLICLÍNICA DR. 

MANUEL PAULINO OCAÑA” 

aprobado bajo la, Resolución IA-

045-2013 de 22 de marzo de 2013. 

VS 

Modificación propuesta del 

Estudio de Impacto Ambiental del 

proyecto “POLICLÍNICA DR. 

MANUEL PAULINO OCAÑA” 

Impacto 1: Cambios en la calidad 

del suelo.  

Medida 1. Prohibir el depósito de 

desperdicios y residuos sólidos en 

lugares no apropiados (canales 

pluviales, calles y/o vías). 

Medida 2. Disponer en el área de la 

construcción de un lugar de acopio 

temporal con tapa, a fin de evitar la 

acumulación de desechos sólidos 

(construcción, orgánicos, papel, 

cartón etc.) que queden a la 

intemperie. 

Medida 3. Establecer un Programa 

de Educación Ambiental, donde se 

promueva el reciclaje, la reutilización 

y reducción de los materiales que se 

utilicen en esta etapa (construcción, 

orgánicos, papel, cartón etc.). 

Medida 4. Contratar a una empresa 

que brinde el servicio de instalación y 

mantenimiento de sanitarios 

 Esta medida se mantiene igual  

Impacto 1: Cambios en la calidad 

del suelo.  

Medida 1. Prohibir el depósito de 

desperdicios y residuos sólidos en 

lugares no apropiados (canales 

pluviales, calles y/o vías). 

Medida 2. Disponer en el área de la 

construcción de un lugar de acopio 

temporal con tapa, a fin de evitar la 

acumulación de desechos sólidos 

(construcción, orgánicos, papel, 

cartón etc.) que queden a la 

intemperie. 

Medida 3. Establecer un Programa 

de Educación Ambiental, donde se 

promueva el reciclaje, la reutilización 

y reducción de los materiales que se 

utilicen en esta etapa (construcción, 

orgánicos, papel, cartón etc.). 

Medida 4. Contratar a una empresa 

que brinde el servicio de instalación y 
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portátiles, que acredite la disposición 

final y segura de los desechos 

líquidos generados por las 

actividades fisiológicas de los 

trabajadores. 

mantenimiento de sanitarios 

portátiles, que acredite la disposición 

final y segura de los desechos 

líquidos generados por las 

actividades fisiológicas de los 

trabajadores. 

Impacto 2: Cambios en la calidad 

del aire.  

Medida 1. Establecer un Programa 

de mantenimiento periódico para la 

maquinaria y los equipos rodantes 

que se utilicen durante la 

construcción del proyecto. 

Medida 2. Proporcionar mascarillas 

de seguridad adecuados al tipo de 

partículas, en los lugares donde se 

genere material particulado, que 

pueda afectar la salud de los 

trabajadores. 

Medida 3. Cumplir con lo establecido 

en el Reglamento Técnico DGNTI- 

COPANIT 43-2001, por medio de la 

cual se dicta los parámetros para el 

control de contaminantes 

atmosféricos en el ambiente de 

trabajo. 

 
Esta medida se mantiene igual  

Impacto 2: Cambios en la calidad 

del aire.  

Medida 1. Establecer un Programa 

de mantenimiento periódico para la 

maquinaria y los equipos rodantes 

que se utilicen durante la 

construcción del proyecto. 

Medida 2. Proporcionar mascarillas 

de seguridad adecuados al tipo de 

partículas, en los lugares donde se 

genere material particulado, que 

pueda afectar la salud de los 

trabajadores. 

Medida 3. Cumplir con lo establecido 

en el Reglamento Técnico DGNTI- 

COPANIT 43-2001, por medio de la 

cual se dicta los parámetros para el 

control de contaminantes 

atmosféricos en el ambiente de 

trabajo. 

Impacto 3: Aumento de los niveles 

de ruido.  

Medida 1. Utilizar los vehículos y 

 
Esta medida se mantiene igual  

Impacto 3: Aumento de los niveles 

de ruido.  
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equipos únicamente cuando sean 

necesarios y durante la jornada 

laboral que se establezca, para la 

construcción del proyecto. 

Medida 2. Dotar y exigir a los 

trabajadores el uso de equipo de 

protección acústica (tapones u 

orejeras). 

Medida 3. Prohibir el encendido de 

las máquinas, mientras no se utilicen. 

Medida 4. Establecer horarios de 

trabajo en jornadas entre 6:00 a.m. y 

6:00 p.m. 

Medida 5. Prohibir el uso innecesario 

de bocinas, silbatos o cualquier otro 

dispositivo que genere ruido en el 

proyecto. Las bocinas para la 

comunicación entre la maquinaria, 

deberán utilizarse solo cuando se 

requiera.  

Medida 6. Cumplir con lo establecido 

en el Decreto Ejecutivo 306 del 04 de 

septiembre de 2002, que adopta el 

reglamento para el control de los 

ruidos en espacios públicos, áreas 

residenciales o de habitación, así 

como ambientes laborales. 

Medida 7. Cumplir con lo establecido 

en el Decreto Ejecutivo 01 del 15 de 

enero de 2004, por el cual se 

determina los niveles de ruido para 

Medida 1. Utilizar los vehículos y 

equipos únicamente cuando sean 

necesarios y durante la jornada 

laboral que se establezca, para la 

construcción del proyecto. 

Medida 2. Dotar y exigir a los 

trabajadores el uso de equipo de 

protección acústica (tapones u 

orejeras). 

Medida 3. Prohibir el encendido de 

las máquinas, mientras no se 

utilicen. 

Medida 4. Establecer horarios de 

trabajo en jornadas entre 6:00 a.m. y 

6:00 p.m. 

Medida 5. Prohibir el uso innecesario 

de bocinas, silbatos o cualquier otro 

dispositivo que genere ruido en el 

proyecto. Las bocinas para la 

comunicación entre la maquinaria, 

deberán utilizarse solo cuando se 

requiera.  

Medida 6. Cumplir con lo establecido 

en el Decreto Ejecutivo 306 del 04 de 

septiembre de 2002, que adopta el 

reglamento para el control de los 

ruidos en espacios públicos, áreas 

residenciales o de habitación, así 

como ambientes laborales. 

Medida 7. Cumplir con lo establecido 

en el Decreto Ejecutivo 01 del 15 de 
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las áreas residenciales e industriales. 

Medida 8. Cumplir con lo establecido 

en el Reglamento Técnico DGNTI- 

COPANIT 44-2000, sobre higiene y 

seguridad industrial, sobre 

condiciones de higiene y seguridad 

en ambientes de trabajo donde se 

genere ruido. 

Medida 9. Instalar silenciadores en 

las máquinas y los equipos que se 

utilicen en el proyecto. 

enero de 2004, por el cual se 

determina los niveles de ruido para 

las áreas residenciales e industriales. 

Medida 8. Cumplir con lo establecido 

en el Reglamento Técnico DGNTI- 

COPANIT 44-2000, sobre higiene y 

seguridad industrial, sobre 

condiciones de higiene y seguridad 

en ambientes de trabajo donde se 

genere ruido. 

Medida 9. Instalar silenciadores en 

las máquinas y los equipos que se 

utilicen en el proyecto. 

Impacto 4: Cambios en la calidad 

del aire.  

Medida 1. Rociar con agua, en época 

seca, las superficies del terreno que 

queden desprovistas de vegetación 

(al menos dos veces al día). 

Medida 2. Exigir el uso de lona a los 

camiones que transporten suelo y 

materiales como arena o cualquier 

otro material particulado, cuando 

circulen por las vías públicas. 

 
Esta medida se mantiene igual  

Impacto 4: Cambios en la calidad 

del aire.  

Medida 1. Rociar con agua, en 

época seca, las superficies del 

terreno que queden desprovistas de 

vegetación (al menos dos veces al 

día). 

Medida 2. Exigir el uso de lona a los 

camiones que transporten suelo y 

materiales como arena o cualquier 

otro material particulado, cuando 

circulen por las vías públicas. 

Impacto 5. Deterioro de 

estructuras próximas al área a 

desarrollar.  

Medida 1. Realizar la indemnización 

 Esta medida se mantiene igual  

Impacto 5. Deterioro de 

estructuras próximas al área a 

desarrollar.  
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y las reparaciones correspondientes, 

en caso de identificar algún daño 

ocasionado por la construcción de la 

obra. 

Medida 1. Realizar la indemnización 

y las reparaciones correspondientes, 

en caso de identificar algún daño 

ocasionado por la construcción de la 

obra.  

Impacto 6. Deterioro de la salud de 

los trabajadores.  

Medida 1. Cumplir con los requisitos 

que establece el Reglamento Técnico 

DGNTI-COPANIT 45- 2000, sobre 

condiciones de higiene y seguridad 

en ambientes de trabajo donde se 

generen vibraciones. 

 Esta medida se mantiene igual  

Impacto 6. Deterioro de la salud de 

los trabajadores.  

Medida 1. Cumplir con los requisitos 

que establece el Reglamento 

Técnico DGNTI-COPANIT 45- 2000, 

sobre condiciones de higiene y 

seguridad en ambientes de trabajo 

donde se generen vibraciones. 

Impacto 7. Disminución de la capa 
Vegetal.  

Medida 1. Efectuar el pago en 

concepto de indemnización 

ecológica, antes del inicio de la fase 

de construcción; de acuerdo a los 

requisitos que establece la 

Resolución AG 0235-2003, por la 

cual se establece la tarifa para el 

pago en concepto de indemnización 

ecológica para la expedición de los 

permisos de tala rasa y eliminación 

de sotobosque o formaciones de 

gramíneas, que se requiera para la 

ejecución de obras de desarrollo, 

infraestructuras y edificaciones. 

Medida 2. Establecer un Plan de 

 Esta medida se mantiene igual  

Impacto 7. Disminución de la capa 

Vegetal.  

Medida 1. Efectuar el pago en 

concepto de indemnización 

ecológica, antes del inicio de la fase 

de construcción; de acuerdo a los 

requisitos que establece la 

Resolución AG 0235-2003, por la 

cual se establece la tarifa para el 

pago en concepto de indemnización 

ecológica para la expedición de los 

permisos de tala rasa y eliminación 

de sotobosque o formaciones de 

gramíneas, que se requiera para la 

ejecución de obras de desarrollo, 

infraestructuras y edificaciones. 
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jardinería para revegetar las áreas 

que queden descubiertas de 

vegetación. 

Medida 3. Restringir la corta de la 

vegetación, al área específica 

descrita en el presente EsIA. 

Medida 2. Establecer un Plan de 

jardinería para revegetar las áreas 

que queden descubiertas de 

vegetación. 

Medida 3. Restringir la corta de la 

vegetación, al área especifica 

descrita en el EsIA. 

Impacto 8. Afectación al tránsito 

vehicular de la zona Daños a la vía 

pública.  

Medida 1. Colocar letreros 

preventivos que indiquen la entrada y 

salida del equipo pesado. 

Medida 2. Evitar que las máquinas 

obstaculicen las vías públicas. 

Medida 3. Realizar las reparaciones 

correspondientes a las vías públicas 

que se utilicen los equipos y la 

maquinaria para ingresar al proyecto; 

en caso de que se determine la 

afectación a la condición actual de la 

misma. 

 
Esta medida se mantiene igual  

Impacto 8. Afectación al tránsito 

vehicular de la zona Daños a la vía 

pública.  

Medida 1. Colocar letreros 

preventivos que indiquen la entrada y 

salida del equipo pesado. 

Medida 2. Evitar que las máquinas 

obstaculicen las vías públicas. 

Medida 3. Realizar las reparaciones 

correspondientes a las vías públicas 

que se utilicen los equipos y la 

maquinaria para ingresar al proyecto; 

en caso de que se determine la 

afectación a la condición actual de la 

misma. 

Impacto 9: Cambios en la calidad 

del suelo.  

Medida 1. Cumplir con lo establecido 

en el Decreto Ejecutivo 111 del 23 de 

junio de 1999. Por el cual se 

establece el Reglamento para la 

Gestión y Manejo de los Desechos 

 
Esta medida se mantiene igual  

Impacto 9: Cambios en la calidad 

del suelo.  

Medida 1. Cumplir con lo establecido 

en el Decreto Ejecutivo 111 del 23 de 

junio de 1999. Por el cual se 

establece el Reglamento para la 
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Sólidos procedentes de los 

Establecimientos de Salud. 

Medida 2. Cumplir con las medidas 

señaladas en el Resuelto 2212 del 17 

de abril de 1996, por el cual se 

establece los requisitos mínimos para 

el manejo de los residuos 

hospitalarios peligrosos aplicable a 

todos los centros nosocomiales 

públicos y privados del país y 

cualquier otro requisito legal; así 

como en cualquier otro requisito legal 

establecido por el Ministerio de Salud 

y que sea aplicable a la obra. 

Medida 3. Colocar recipientes con 

tapa, para el depósito temporal de 

desechos sólidos, en los distintos 

niveles y áreas de trabajo de la 

policlínica.  

Medida 4. Establecer un área de 

acopio temporal de las bolsas y otros 

recipientes o contenedores de 

desechos sólidos no peligrosos, 

hasta que la empresa pública o 

privada contratada para la 

disposición final de estos, los retire o 

recoja y traslade al vertedero o el 

sitio autorizado. 

Gestión y Manejo de los Desechos 

Sólidos procedentes de los 

Establecimientos de Salud. 

Medida 2. Cumplir con las medidas 

señaladas en el Resuelto 2212 del 

17 de abril de 1996, por el cual se 

establece los requisitos mínimos 

para el manejo de los residuos 

hospitalarios peligrosos aplicable a 

todos los centros nosocomiales 

públicos y privados del país y 

cualquier otro requisito legal; así 

como en cualquier otro requisito legal 

establecido por el Ministerio de Salud 

y que sea aplicable a la obra. 

Medida 3. Colocar recipientes con 

tapa, para el depósito temporal de 

desechos sólidos, en los distintos 

niveles y áreas de trabajo de la 

policlínica.  

 Medida 4. Establecer un área de 

acopio temporal de las bolsas y otros 

recipientes o contenedores de 

desechos sólidos no peligrosos, 

hasta que la empresa pública o 

privada contratada para la 

disposición final de estos, los retire o 

recoja y traslade al vertedero o el 

sitio autorizado. 

Impacto 10: Cambios en la calidad 

de agua.  

 Impacto 10: Cambios en la calidad 

de agua.  
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Medida 1. La descarga de las aguas 

residuales debe cumplir con la 

normativa DGNTI-COPANIT- 35-

2019; por el cual se establece los 

requisitos para la descarga de 

efluentes líquidos directamente a 

cuerpos y masas de agua 

superficiales y subterráneas. 

Medida 2. Cumplir con los requisitos 

establecidos en el Reglamento 

Técnico DGNTI-COPANIT 47- 2000, 

sobre usos y disposición final de 

lodos. 

Medida 3. Cumplir con los requisitos 

establecidos en la Resolución AG-

0026-2002; por la cual se establecen 

los cronogramas de cumplimiento 

para la caracterización y adecuación 

a los reglamentos técnicos para 

descargas de aguas residuales 

DGNTI-COPANIT 35-2019 y DGNTI-

COPANIT 39-2000. 

Medida 1. La descarga de las aguas 

residuales debe cumplir con la 

normativa DGNTI-COPANIT- 35-

2019; por el cual se establece los 

requisitos para la descarga de 

efluentes líquidos directamente a 

cuerpos y masas de agua 

superficiales y subterráneas. 

Medida 2. Cumplir con los requisitos 

establecidos en el Reglamento 

Técnico DGNTI-COPANIT 47- 2000, 

sobre usos y disposición final de 

lodos. 

Medida 3. Cumplir con los requisitos 

establecidos en la Resolución AG-

0026-2002; por la cual se establecen 

los cronogramas de cumplimiento 

para la caracterización y adecuación 

a los reglamentos técnicos para 

descargas de aguas residuales 

DGNTI-COPANIT 35-2019 y DGNTI-

COPANIT 39-2000. 

Impacto 11: Afección a la salud de 

los trabajadores del hospital y 

residentes más cercanos.  

Medida 1. Cumplir con las medidas 

señaladas en el Resuelto 2212 del 17 

de abril de 1996, por el cual se 

establece los requisitos mínimos para 

el manejo de los residuos 

hospitalarios peligrosos aplicable a 

 
Esta medida se mantiene igual  

Impacto 11: Afección a la salud de 

los trabajadores del hospital y 

residentes más cercanos.  

Medida 1. Cumplir con las medidas 

señaladas en el Resuelto 2212 del 

17 de abril de 1996, por el cual se 

establece los requisitos mínimos 
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todos los centros nosocomiales 

públicos y privados del país y 

cualquier otro requisito legal; así 

como en cualquier otro requisito legal 

establecido por el Ministerio de Salud 

y que sea aplicable a la obra. 

para el manejo de los residuos 

hospitalarios peligrosos aplicable a 

todos los centros nosocomiales 

públicos y privados del país y 

cualquier otro requisito legal; así 

como en cualquier otro requisito legal 

establecido por el Ministerio de Salud 

y que sea aplicable a la obra. 

13. Firma de los consultores ambientales, según establece el artículo 84 del 

presente Decreto. 

En el anexo 11 se presenta el listado de los consultores ambientales que 

elaboraron la modificación firmada y notariada.  

14. Vigencia del Estudio de Impacto Ambiental, emitida por la Dirección de 

Verificación y Desempeño Ambiental del Ministerio de Ambiente, si la 

resolución de aprobación exceda dos años, contados a partir de su 

notificación. 

 
El estudio de Impacto Ambiental se encuentra vigente, en la sección de anexos se 

presenta el anexo 8 nota DIVEDA-848-2023, mediante la cual la Dirección de 

Verificación de Desempeño Ambiental, indica que el proyecto se encuentra 

VIGENTE.  

II. ANEXOS  

1. Nota de solicitud de Evaluación de Impacto Ambiental, debidamente firmada 

por el promotor y notariada. 

2. Copia de cedula notariada del representante legal. 

3. Certificación de existencia representación legal de la empresa. 

4. Certificado de propiedad. 

5. Copia de Resolución IA-045-2013 de 22 de marzo de 2013. 

6. Recibo de pago de evaluación de la solicitud de modificación 
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7. Certificado de paz y salvo emitido por el Ministerio de Ambiente 

8. Nota DIVEDA-848-2023, mediante la cual la Dirección de Verificación de 

Desempeño Ambiental indica que el proyecto se encuentra VIGENTE 

9. Plano de la Modificación propuesta. 

10.  Descripción del Sistema de tratamiento a instalar en el proyecto  

11. Lista de firma de consultores ambientales 
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1. Nota de solicitud de Evaluación de Impacto Ambiental, debidamente firmada 

por el promotor y notariada. 
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2. Copia de cedula notariada del representante legal 
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3. Certificación de existencia representación legal de la empresa 
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4. Certificado de propiedad 
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5. Copia de Resolución IA-045-2013 de 22 de marzo de 2013 
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6. Recibo de pago de evaluación de la solicitud de modificación 
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7. Certificado de paz y salvo emitido por el Ministerio de Ambiente 
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8. Nota DIVEDA-848-2023, mediante la cual la Dirección de Verificación de 

Desempeño Ambiental indica que el proyecto se encuentra VIGENTE 
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9. Plano de la Modificación propuesta 
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1.2.1 CONTROL Y
RECEPCIÓN

1.2.4 SALA DE ESPERA

1.2.5 CONSULTORIO
MÉDICO

1.2.5 CONSULTORIO
MÉDICO

1.2.5 CONSULTORIO
MÉDICO

1.2.5 CONSULTORIO
MÉDICO

1.2.6 CONSULTORIO
DE TRIAGE

1.2.7 ÁREA DE
PROCEDIMIENTOS Y CHOQUE

1.2.8 OBSERVACION NIÑOS

1.2.8.1.1.1 SANITARIO
NIÑOS

1.2.8.1.1.1 SANITARIO
ADULTOS

1.2.8 OBSERVACION ADULTOS

1.2.11 CENTRAL DE
ENFERMERIA

1.2.12 AREA PARA BAJAR
TEMPERATURA

1.2.13 CURACIONES

1.2.14 INYECTABLES

1.2.15 INHALOTERAPIA

1.2.16 FARMACIA DE
URGENCIAS

1.2.2 RECAUDADOR

1.2.18 TRABAJO LIMPIO
1.2.17 ROPA
LIMPIA

1.2.20  ROPA
SUCIA

1.2.19  DEPÓSITO DE
MATERIALES E INSUMOS

1.2.23 S.S. PÚBLICO
DAMAS

1.2.23 S.S. PUBLICO
CABALLEROS

1.2 SERVICIO DE
URGENCIAS

1.2.24
ASEO

1.2.10
ASEO

1.2.9.1 S.S. PERSONAL DAMAS

1.2.9.2 S.S. PERSONAL
CABALLEROS

1.2.3 ÁREA DE
CAMILLAS
Y SILLAS DE
RUEDAS

1.2.22 GARITA DE
POLICIA NACIONAL

1.2 SERVICIO DE
RADIOLOGÍA

2.1 RECEPCIÓN Y
ENTREGA

2.4 SALA DE RAYOS X

2.4 SALA DE RAYOS X

2.5 ÁREA DE CONTROL
2.6 SANITARIO
PACIENTES

2.3 VESTIDOR
DE PACIENTE

2.3 VESTIDOR
DE PACIENTE

2.8 CONTROL DE
ESTUDIOS

2.7 CABINA TÉCNICA

2.10 SECRETARIAS DEL
RADIÓLOGO

2.11 OFICINA DEL
RADIÓLOGO JEFE

2.12 OFICINA DEL
JEFE TÉCNICO

2.15 AREA DE BLUE
ROOM

2.9 OFICINA
DE INTERPRETACIÓN
DEL RADIÓLOGO

2.16 AREA DE
ULTRASONIDOS

2.17.1 S.S. PERSONAL
DAMAS

2.17.2 S.S. PERSONAL
DAMAS

2.18 CUARTO
DE ASEO

2.13 VESTIDOR 2.13 VESTIDOR

2.16.1 SANITARIO

2.14 SANITARIO

3.1 RECEPCIÓN

3.1 CUBÍCULOS PARA
TOMA
DE MUESTRAS

NEONATOS/
PEDIATRICA

3.3.1.1 QUÍMICA

3.3.1.2 SEROLOGÍA

3.8 SECRETARIA

3.7 JEFATURA

F.A

3.3.5 BACTEROLOGÍA

3.3.6 CITOLOGÍA E
HISTOTECNOLOGÍA

3.3.2 URINÁLISIS

3.4 COCINETA

3.3.1.1 HEMATOLOGIA

3.3.3 PARASITOLOGÍA

3.5 ESTERILIZACIÓN

3 LABORATORIO
CLÍNICO

3.11  SALA DE ESPERA - LABORATORIO
                           45 SILLAS

4. SERVICIO DE
FARMACIA

4.1 RECEPCIÓN Y ENTREGA

4.2  SALA DE ESPERA - FARMACIA
                           80 SILLAS

4.3 CONSULTA
FARMACÉUTICA

4.4 JEFATURA

4.5 SUB JEFATURA

4.6 SECRETARIA

4.7 AREA DE TRABAJO - RECETARIO

4.8 AREA DE
PREPARACION

4.20 SUB DEPÓSITO
DE MEDICAMENTOS

4.18 DEPÓSITO
DE NARCÓTICOS

4.19  DEPÓSITO GENERAL
DE MEDICAMENTOS

4.14 CUARENTENA

4.9 S.S. PERSONAL

4.9.2 S.S. PERSONAL
DAMAS

4.9.1 S.S. PERSONAL
CABALLEROS

4.10.4 ASEO

4.13 RECIBO DE
MEDICAMENTOS

4.16 S.S
PERSONAL

4.15
LOCKERS

4.17 ASEO

4.12  ZONA DE DESCARGA
DE FARMACIA

4.10.2 SANITARIO
PUBLICO DAMAS

4.10.1 SANITARIO
PUBLICO CABALLEROS

5.1 VESTÍBULO PRINCIPAL

5.4.1 RECIBO
A PACIENTES

5.4.2 COBRO
A PACIENTES

5.4.RECAUDACIÓN

5.4.4 RECIBO
DE PAGO

5.5 TRÁMITES
PACIENTES

5.6.3 SECRETARIAS

5.6.1 DESPACHO DEL
DIRECTOR MÉDICO

5.6.1 DESPACHO DEL
SUB DIRECTOR MÉDICO

5.6.6 SALÓN DE
REUNIONES

5.7.1 DESPACHO DIRECTOR
ADMINISTRATIVO

5.7.2 SECRETARIA  DIRECTOR
ADMINISTRATIVO

5.7.5.4 OFICIAL Y ANALISTAS

5.7.5.1 RECEPCIÓN
5.7.5.2 JEFATURA

5.7.5.5 EXPEDIENTE PERSONAL

5.7.10 TESORERIA

5.7.8 COMPRAS

5.7.9 CONTABILIDAD

5.7.7 PRESUPUESTO

5.7.6 COSTO 20

5.7.12 BIENES
PATRIMONIALES

5.7.13 TRANSPORTE

6.1.1 SERVICIO DE
FISIOTERAPIA

6.1.1.2 RECEPCIÓN Y
CONTROL

6.1.1.3 CAMILLAS
Y SILLAS RUEDAS

6.1.1.4 JEFATURA

6.1.1.5 SECRETARIA

6.1.1.6 CONSULTA DE
FISIATRÍA

6.1.1.6 CONSULTA DE
FISIATRÍA

6.1.1.7 AREA DE
TERAPIAS 6.1.1.8 AREA

DE GIMNASIO DE FISIOTERAPIA

6.1.1.9 DEPÓSITO
DE GIMNASIO

6.1.1.11 ELECTROTERAPIA

6.1.1.10 TERMOTERAPIA

6.1.1.14 AREA DE
HIDROTERAPIA

6.1.1.13 AREA DE
TOALLAS

6.1.1.18 DEPÓSITO
DE INSUMOS

5.4.5 CAJA FUERTE

5.2. ORIENTACIÓN
E INFORMACIÓN

5.4.3 OFICINA
DE CAJA

6.1.1.19
CUARTO DE
ASEO

6.1.1.15
VESTIDOR
PERSONAL

6.1.1.1 SALA DE ESPERA
FISIOTERAPIA (18 SILLAS)

F.A

7.1.1.1. JEFATURA

7.1.1.2 SUB JEFATURA

7.1.1.3 SECRETARIA

7.1.2.1 RECEPCIÓN Y
CONTROL

7.1.2.2 SUPERVISOR DE
TRAMITES

7.1.3.1 SUPERVISOR DE
ARCHIVOS

7.1.3.2 CLASIFICACIÓN
DE EXPEDIENTES

7.1.3.4 ARCHIVOS CLINICOS

7.1.3.3 AREA DE TRABAJO
DE EXPEDIENTES

7.1.3.6 AREA DE MICROFILM

7.1.3.7 AREA DE CASOS
MEDICO LEGAL

7.1.4.2 ESTADÍSTICA

7.1.4.1 SUPERVISOR DE
ESTADÍSTICA

7.1.5 DEPÓSITO DE ÚTILES
Y ENSERES

7.1.6 COCINETA

7.1.7 SERVICIO  SANITARIO
CABALLEROS

7.1.7 SERVICIO  SANITARIO
DAMAS

7.1.8 ASEO

7.1.9.3 DEPÓSITO
DE ÚTILES Y ENSERES
DE ASEO

7.1.9.4 DEPÓSITO
GENERAL
DE ASEO

6.1.1.1 SALA DE ESPERA
FISIOTERAPIA (12 SILLAS)

F.A

B.2. CUARTO
ELÉCTRICO

B.2. CUARTOS
ELÉCTRICOS

B.1 CUARTO DE A/A
RADIOLOGIA

7.1.9.2 SALA DE
ESTAR PARA
ASEADORES

B.1 CUARTO DE A/A
FISIOTERAPIA #1

1.2.25 CUARTO DE GASES
CLINICOS
DISTRUBUIDOR DE
OXIGENO

1.2.25 CUARTO DE GASES
CLINICOS
OXIGENO Y VACIO

2.26.4 ALMACÉN DE MANTENIMIENTO

2.26.3 ALMACÉN DE ÚTILES Y ENSERES

2.26.5 ALMACÉN DE LABORATORIO,
MATERIALES Y REACTIVOS

2.26.6 ALMACÉN GENERAL3.9 ALMACÉN
DE INSUMOS
DE LABORATORIO

3.6.1 VESTIDOR
PARA DAMAS

3.6.2 VESTIDOR
PARA
CABALLEROS

3.6.1.3 S.S.
PARA DAMAS

3.6.2.3 S.S.
PARA CABALLEROS

3.5.1 CENTRÍFUGA

5.7.11 OFICINAS ADMINISTRATIVAS

ASEO

5.6.8 COCINETA

5.8.16.2 SANITARIO
DAMAS

5.8.16.1 SANITARIO
CABALLEROS

B

7.1.1 SERVICIO DE
REGES, REGISTROS
Y ESTADÍSTICAS DE

SALUD

SANITARIO DAMAS

SANITARIO CABALLEROS

1.2 SERVICIO DE
RADIOLOGÍA

RAMPA

1.2.21.1 ESTACIONAMIENTO
PARA AMBULANCIA

6.1.1.16 VESTIDOR
PUBLICO

6.1.1.20.1 ROPA LIMPIA

6.1.1.20.2 ROPA
SUCIA

5.7.5.3 JEFATURA

3.12 SANITARIO
PUBLICO DAMAS

3.13 SANITARIO
PUBLICO CABALLEROS

3.14 ASEO

2.2  SALA DE ESPERA
PACIENTES-RADIOLOGIA

2.3 VESTIDOR
DE PACIENTE

1.2.21.2   VESTIBULO PARA
LLEGADA DE AMBULANCIA

2.26.1 ZONA DE DESCARGA

7.1.9.1. OFICINA DE
JEFATURA DE ASEO

7.1.5 DEPÓSITO DE ÚTILES
Y ENSERES

(OFICINA DE KARDEX)

6.1.2 CENTRAL
DE ESTERILIZACIÓN DE
EQUIPOS

5.3 JEFATURA
DE SEGURIDAD

5.3 SECRETARIA
DE SEGURIDAD

B.3. CUARTO
DE COMUNICACIONES
PRINCIPAL

5.3 MONITOREO

B.1 CUARTO DE A/A
FARMACIA #1

B.1 CUARTO DE A/A
LABORATORIO #2

B.1 CUARTO DE A/A
ADMINISTRACION

7.3.7.OFICINA DE
MANTENIMIENTO

5.6.7 DEPOSITO

B.1 CUARTO DE A/A
LABORATORIO #1B.1 CUARTO DE A/A

FARMACIA #2

B.1 CUARTO DE A/A
FISIOTERAPIA #2

B.3 CUARTO DE SISTEMAS
ESPECIALES

B.2. CUARTOS
ELÉCTRICOS

CUARTO
ELÉCTRICOS
SECUNDARIO

B.1 CUARTO DE A/A
REGES #1

B.2. CUARTOS
ELÉCTRICOS

B.2 CUARTO DE SISTEMAS
ESPECIALES

B.1 CUARTO DE A/A
FISIOTERAPIA #2

B.2. CUARTOS
ELÉCTRICOS

B.2. CUARTOS
ELÉCTRICOS

4.11 COCINETA

B.1 CUARTO DE A/A
RADIOLOGIA

B.1 CUARTO DE A/A
REGES #2

2.26.2.1 JEFATURA

2.26.2 OFICINA
DE CONTROL

2.26.2.2 SECRETARIA
2.26.6 ALMACÉN GENERAL

CUARTO BOMBAS
DE CHILLER

B.1 CUARTO DE A/A
URGENCIAS

C.1.1  DESECHOS
HOSPITALARIOS
PELIGROSOS -
PUNZOCORTANTES

C.1.2  EQUIPO DE
DESECHOS

C.1.2  PESAJE
DE DESECHOS

C.1.1  DESECHOS
HOSPITALARIOS
PELIGROSOS -
PATOLOGICOS C.1.2 AREA DE

 DESECHOS
TRATADOS

C.1.2 DEPOSITO
DE INSUMOS

C.1.2 ÁREA DE VESTIDOR
DE PERSONAL

ESTACIONAMIENTO
DESECHOS HOSPITALARIOS

CONSTRUCTORA RIGASERVICES, S.A.
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1.2.1 CONTROL Y
RECEPCIÓN

1.2.4 SALA DE ESPERA

1.2.5 CONSULTORIO
MÉDICO

1.2.5 CONSULTORIO
MÉDICO

1.2.5 CONSULTORIO
MÉDICO

1.2.5 CONSULTORIO
MÉDICO

1.2.6 CONSULTORIO
DE TRIAGE

1.2.7 ÁREA DE
PROCEDIMIENTOS Y CHOQUE

1.2.8 OBSERVACION NIÑOS

1.2.8.1.1.1 SANITARIO
NIÑOS

1.2.8.1.1.1 SANITARIO
ADULTOS

1.2.8 OBSERVACION ADULTOS

1.2.11 CENTRAL DE
ENFERMERIA

1.2.12 AREA PARA BAJAR
TEMPERATURA

1.2.13 CURACIONES

1.2.14 INYECTABLES

1.2.15 INHALOTERAPIA

1.2.16 FARMACIA DE
URGENCIAS

1.2.2 RECAUDADOR

1.2.18 TRABAJO LIMPIO
1.2.17 ROPA
LIMPIA

1.2.20  ROPA
SUCIA

1.2.19  DEPÓSITO DE
MATERIALES E INSUMOS

1.2.23 S.S. PÚBLICO
DAMAS

1.2.23 S.S. PUBLICO
CABALLEROS

1.2 SERVICIO DE
URGENCIAS

1.2.24
ASEO

1.2.10
ASEO

1.2.9.1 S.S. PERSONAL DAMAS

1.2.9.2 S.S. PERSONAL
CABALLEROS

1.2.3 ÁREA DE
CAMILLAS
Y SILLAS DE
RUEDAS

1.2.22 GARITA DE
POLICIA NACIONAL

1.2 SERVICIO DE
RADIOLOGÍA

2.1 RECEPCIÓN Y
ENTREGA

2.4 SALA DE RAYOS X

2.4 SALA DE RAYOS X

2.5 ÁREA DE CONTROL
2.6 SANITARIO
PACIENTES

2.3 VESTIDOR
DE PACIENTE

2.3 VESTIDOR
DE PACIENTE

2.8 CONTROL DE
ESTUDIOS

2.7 CABINA TÉCNICA

2.10 SECRETARIAS DEL
RADIÓLOGO

2.11 OFICINA DEL
RADIÓLOGO JEFE

2.12 OFICINA DEL
JEFE TÉCNICO

2.15 AREA DE BLUE
ROOM

2.9 OFICINA
DE INTERPRETACIÓN
DEL RADIÓLOGO

2.16 AREA DE
ULTRASONIDOS

2.17.1 S.S. PERSONAL
DAMAS

2.17.2 S.S. PERSONAL
DAMAS

2.18 CUARTO
DE ASEO

2.13 VESTIDOR 2.13 VESTIDOR

2.16.1 SANITARIO

2.14 SANITARIO

3.1 RECEPCIÓN

3.1 CUBÍCULOS PARA
TOMA
DE MUESTRAS

NEONATOS/
PEDIATRICA

3.3.1.1 QUÍMICA

3.3.1.2 SEROLOGÍA

3.8 SECRETARIA

3.7 JEFATURA

F.A

3.3.5 BACTEROLOGÍA

3.3.6 CITOLOGÍA E
HISTOTECNOLOGÍA

3.3.2 URINÁLISIS

3.4 COCINETA

3.3.1.1 HEMATOLOGIA

3.3.3 PARASITOLOGÍA

3.5 ESTERILIZACIÓN

3 LABORATORIO
CLÍNICO

3.11  SALA DE ESPERA - LABORATORIO
                           45 SILLAS

4. SERVICIO DE
FARMACIA

4.1 RECEPCIÓN Y ENTREGA

4.2  SALA DE ESPERA - FARMACIA
                           80 SILLAS

4.3 CONSULTA
FARMACÉUTICA

4.4 JEFATURA

4.5 SUB JEFATURA

4.6 SECRETARIA

4.7 AREA DE TRABAJO - RECETARIO

4.8 AREA DE
PREPARACION

4.20 SUB DEPÓSITO
DE MEDICAMENTOS

4.18 DEPÓSITO
DE NARCÓTICOS

4.19  DEPÓSITO GENERAL
DE MEDICAMENTOS

4.14 CUARENTENA

4.9 S.S. PERSONAL

4.9.2 S.S. PERSONAL
DAMAS

4.9.1 S.S. PERSONAL
CABALLEROS

4.10.4 ASEO

4.13 RECIBO DE
MEDICAMENTOS

4.16 S.S
PERSONAL

4.15
LOCKERS

4.17 ASEO

4.12  ZONA DE DESCARGA
DE FARMACIA

4.10.2 SANITARIO
PUBLICO DAMAS

4.10.1 SANITARIO
PUBLICO CABALLEROS

5.1 VESTÍBULO PRINCIPAL

5.4.1 RECIBO
A PACIENTES

5.4.2 COBRO
A PACIENTES

5.4.RECAUDACIÓN

5.4.4 RECIBO
DE PAGO

5.5 TRÁMITES
PACIENTES

5.6.3 SECRETARIAS

5.6.1 DESPACHO DEL
DIRECTOR MÉDICO

5.6.1 DESPACHO DEL
SUB DIRECTOR MÉDICO

5.6.6 SALÓN DE
REUNIONES

5.7.1 DESPACHO DIRECTOR
ADMINISTRATIVO

5.7.2 SECRETARIA  DIRECTOR
ADMINISTRATIVO

5.7.5.4 OFICIAL Y ANALISTAS

5.7.5.1 RECEPCIÓN
5.7.5.2 JEFATURA

5.7.5.5 EXPEDIENTE PERSONAL

5.7.10 TESORERIA

5.7.8 COMPRAS

5.7.9 CONTABILIDAD

5.7.7 PRESUPUESTO

5.7.6 COSTO 20

5.7.12 BIENES
PATRIMONIALES

5.7.13 TRANSPORTE

6.1.1 SERVICIO DE
FISIOTERAPIA

6.1.1.2 RECEPCIÓN Y
CONTROL

6.1.1.3 CAMILLAS
Y SILLAS RUEDAS

6.1.1.4 JEFATURA

6.1.1.5 SECRETARIA

6.1.1.6 CONSULTA DE
FISIATRÍA

6.1.1.6 CONSULTA DE
FISIATRÍA

6.1.1.7 AREA DE
TERAPIAS 6.1.1.8 AREA

DE GIMNASIO DE FISIOTERAPIA

6.1.1.9 DEPÓSITO
DE GIMNASIO

6.1.1.11 ELECTROTERAPIA

6.1.1.10 TERMOTERAPIA

6.1.1.14 AREA DE
HIDROTERAPIA

6.1.1.13 AREA DE
TOALLAS

6.1.1.18 DEPÓSITO
DE INSUMOS

5.4.5 CAJA FUERTE

5.2. ORIENTACIÓN
E INFORMACIÓN

5.4.3 OFICINA
DE CAJA

6.1.1.19
CUARTO DE
ASEO

6.1.1.15
VESTIDOR
PERSONAL

6.1.1.1 SALA DE ESPERA
FISIOTERAPIA (18 SILLAS)

F.A

7.1.1.1. JEFATURA

7.1.1.2 SUB JEFATURA

7.1.1.3 SECRETARIA

7.1.2.1 RECEPCIÓN Y
CONTROL

7.1.2.2 SUPERVISOR DE
TRAMITES

7.1.3.1 SUPERVISOR DE
ARCHIVOS

7.1.3.2 CLASIFICACIÓN
DE EXPEDIENTES

7.1.3.4 ARCHIVOS CLINICOS

7.1.3.3 AREA DE TRABAJO
DE EXPEDIENTES

7.1.3.6 AREA DE MICROFILM

7.1.3.7 AREA DE CASOS
MEDICO LEGAL

7.1.4.2 ESTADÍSTICA

7.1.4.1 SUPERVISOR DE
ESTADÍSTICA

7.1.5 DEPÓSITO DE ÚTILES
Y ENSERES

7.1.6 COCINETA

7.1.7 SERVICIO  SANITARIO
CABALLEROS

7.1.7 SERVICIO  SANITARIO
DAMAS

7.1.8 ASEO

7.1.9.3 DEPÓSITO
DE ÚTILES Y ENSERES
DE ASEO

7.1.9.4 DEPÓSITO
GENERAL
DE ASEO

6.1.1.1 SALA DE ESPERA
FISIOTERAPIA (12 SILLAS)

F.A

B.2. CUARTO
ELÉCTRICO

B.2. CUARTOS
ELÉCTRICOS

B.1 CUARTO DE A/A
RADIOLOGIA

7.1.9.2 SALA DE
ESTAR PARA
ASEADORES

B.1 CUARTO DE A/A
FISIOTERAPIA #1

1.2.25 CUARTO DE GASES
CLINICOS
DISTRUBUIDOR DE
OXIGENO

1.2.25 CUARTO DE GASES
CLINICOS
OXIGENO Y VACIO

2.26.4 ALMACÉN DE MANTENIMIENTO

2.26.3 ALMACÉN DE ÚTILES Y ENSERES

2.26.5 ALMACÉN DE LABORATORIO,
MATERIALES Y REACTIVOS

2.26.6 ALMACÉN GENERAL3.9 ALMACÉN
DE INSUMOS
DE LABORATORIO

3.6.1 VESTIDOR
PARA DAMAS

3.6.2 VESTIDOR
PARA
CABALLEROS

3.6.1.3 S.S.
PARA DAMAS

3.6.2.3 S.S.
PARA CABALLEROS

3.5.1 CENTRÍFUGA

5.7.11 OFICINAS ADMINISTRATIVAS

ASEO

5.6.8 COCINETA

5.8.16.2 SANITARIO
DAMAS

5.8.16.1 SANITARIO
CABALLEROS

B

7.1.1 SERVICIO DE
REGES, REGISTROS
Y ESTADÍSTICAS DE

SALUD

SANITARIO DAMAS

SANITARIO CABALLEROS

1.2 SERVICIO DE
RADIOLOGÍA

RAMPA

1.2.21.1 ESTACIONAMIENTO
PARA AMBULANCIA

6.1.1.16 VESTIDOR
PUBLICO

6.1.1.20.1 ROPA LIMPIA

6.1.1.20.2 ROPA
SUCIA

5.7.5.3 JEFATURA

3.12 SANITARIO
PUBLICO DAMAS

3.13 SANITARIO
PUBLICO CABALLEROS

3.14 ASEO

2.2  SALA DE ESPERA
PACIENTES-RADIOLOGIA

2.3 VESTIDOR
DE PACIENTE

1.2.21.2   VESTIBULO PARA
LLEGADA DE AMBULANCIA

2.26.1 ZONA DE DESCARGA

7.1.9.1. OFICINA DE
JEFATURA DE ASEO

7.1.5 DEPÓSITO DE ÚTILES
Y ENSERES

(OFICINA DE KARDEX)

6.1.2 CENTRAL
DE ESTERILIZACIÓN DE
EQUIPOS

5.3 JEFATURA
DE SEGURIDAD

5.3 SECRETARIA
DE SEGURIDAD

B.3. CUARTO
DE COMUNICACIONES
PRINCIPAL

5.3 MONITOREO

B.1 CUARTO DE A/A
FARMACIA #1

B.1 CUARTO DE A/A
LABORATORIO #2B.1 CUARTO DE A/A

ADMINISTRACION

7.3.7.OFICINA DE
MANTENIMIENTO

5.6.7 DEPOSITO

B.1 CUARTO DE A/A
LABORATORIO #1B.1 CUARTO DE A/A

FARMACIA #2

B.1 CUARTO DE A/A
FISIOTERAPIA #2

B.3 CUARTO DE SISTEMAS
ESPECIALES

B.2. CUARTOS
ELÉCTRICOS

CUARTO
ELÉCTRICOS
SECUNDARIO

B.1 CUARTO DE A/A
REGES #1

B.2. CUARTOS
ELÉCTRICOS

B.2 CUARTO DE SISTEMAS
ESPECIALES

B.1 CUARTO DE A/A
FISIOTERAPIA #2

B.2. CUARTOS
ELÉCTRICOS

B.2. CUARTOS
ELÉCTRICOS

4.11 COCINETA

B.1 CUARTO DE A/A
RADIOLOGIA

B.1 CUARTO DE A/A
REGES #2

2.26.2.1 JEFATURA

2.26.2 OFICINA
DE CONTROL

2.26.2.2 SECRETARIA
2.26.6 ALMACÉN GENERAL

CUARTO BOMBAS
DE CHILLER

B.1 CUARTO DE A/A
URGENCIAS

C.1.1  DESECHOS
HOSPITALARIOS
PELIGROSOS -
PUNZOCORTANTES

C.1.2  EQUIPO DE
DESECHOS

C.1.2  PESAJE
DE DESECHOS

C.1.1  DESECHOS
HOSPITALARIOS
PELIGROSOS -
PATOLOGICOS C.1.2 AREA DE

 DESECHOS
TRATADOS

C.1.2 DEPOSITO
DE INSUMOS

ESTACIONAMIENTO
DESECHOS HOSPITALARIOS

AREAS NUEVAS A CONSTRUIR

CUARTOS TÉCNICOS NUEVOS

CONSTRUCTORA RIGASERVICES, S.A.

DIRECTOR DE OBRAS Y CONSTRUCCIONES MUNICIPALES

FECHA:

CONTENIDO DE LA PAGINA:

CÓDIGO:

HOJA Nº: DE:

DIS. ARQUITECTONICO:

DIS. ELECTRICO:

DIS. GASES CLINICOS:

DIS. ESTRUCTURAL:

DIS. SIST. HUMEDO C. INC.:

DIS. FONTANERIA:

DIS. AIRE ACONDICIONADO:

DIS. ELECTRONICO:

DIS. INFRAESTRUCTURA:

ESCALA:   INDICADAS

DIBUJO:

PROYECTO:

"ESTUDIO, DISEÑO, PLANOS FINALES, ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS PARA LA REACTIVACIÓN, FINALIZACIÓN DE  LA
CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE LA NUEVA
POLICLÍNICA DR. PAULINO OCAÑA DE PENONOMÉ,
PROVINCIA DE COCLÉ"

JEFE DEL DEPARTAMENTO DIRECTOR DE INGENIERÍA
Y ARQUITECTURA

CAJA DE SEGURO SOCIAL
DIRECCIÓN DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO DE PROYECTOS

REPÚBLICA DE PANAMÁ
GOBIERNO NACIONAL

ARQ. JADIA CEBALLOS

ANTEPROYECTO

04

ING. EDWIN LEWIS
ING. EDWIN CARRION/

ING.RICARDO CUMBERBACHT -----------------------------

VITALAT. S.A. ING. LUIS SANTAMARIA

ING. JUAN FUENTES--------------------------------

DEP. COORDINACIONING. ANDREINA RODRIGUEZ

N A

P

A
M

A

SSC

PLANTA GENERAL - NIVEL 000

MARZO 2023 AR-02
CRS-PP

      1 : 150
1    PLANTA ARQUITECTÓNICA GENERAL - NIVEL 000.

184

AutoCAD SHX Text
AUTOCLAVE

AutoCAD SHX Text
AUTOCLAVE

AutoCAD SHX Text
AUTOCLAVE

AutoCAD SHX Text
BINDER

AutoCAD SHX Text
NIC

AutoCAD SHX Text
NIC

AutoCAD SHX Text
NIC

AutoCAD SHX Text
NIC

AutoCAD SHX Text
NIC

AutoCAD SHX Text
NIC

AutoCAD SHX Text
NIC

AutoCAD SHX Text
NIC

AutoCAD SHX Text
NEVERA

AutoCAD SHX Text
PUERTAS DOBLES

AutoCAD SHX Text
NEVERA

AutoCAD SHX Text
PUERTAS DOBLES

AutoCAD SHX Text
Dxl 800

AutoCAD SHX Text
ANALIZADOR STAGO

AutoCAD SHX Text
H = 0.90

AutoCAD SHX Text
ACERO LAM FRIO

AutoCAD SHX Text
H = 0.90

AutoCAD SHX Text
ACERO LAM FRIO

AutoCAD SHX Text
NIC

AutoCAD SHX Text
NIC

AutoCAD SHX Text
NIC

AutoCAD SHX Text
NIC

AutoCAD SHX Text
H = 1.10

AutoCAD SHX Text
ACERO INOXIDABLE

AutoCAD SHX Text
VENTANILLA

AutoCAD SHX Text
H = 0.80

AutoCAD SHX Text
SUPERFICIE SOLIDA

AutoCAD SHX Text
VENTANILLA

AutoCAD SHX Text
H = 1.10

AutoCAD SHX Text
H = 0.80

AutoCAD SHX Text
MUEBLE MDF/SOBRE SUPERFICIE SOLIDA

AutoCAD SHX Text
SUPERFICIE SOLIDA

AutoCAD SHX Text
VENTANILLA

AutoCAD SHX Text
H = 0.80

AutoCAD SHX Text
MUEBLE MDF/SOBRE SUPERFICIE SOLIDA

AutoCAD SHX Text
H = 0.80

AutoCAD SHX Text
SUPERFICIE SOLIDA

AutoCAD SHX Text
VENTANILLA

AutoCAD SHX Text
H = 0.80

AutoCAD SHX Text
SUPERFICIE SOLIDA

AutoCAD SHX Text
VENTANILLA

AutoCAD SHX Text
H = 0.75

AutoCAD SHX Text
SUPERFICIE SOLIDA

AutoCAD SHX Text
H = 1.10

AutoCAD SHX Text
SUPERFICIE SOLIDA

AutoCAD SHX Text
H = 0.90

AutoCAD SHX Text
SUPERFICIE SOLIDA

AutoCAD SHX Text
H = 0.90

AutoCAD SHX Text
SUPERFICIE SOLIDA

AutoCAD SHX Text
H = 0.90

AutoCAD SHX Text
ACERO INOX

AutoCAD SHX Text
H = 1.10

AutoCAD SHX Text
ACERO INOXIDABLE

AutoCAD SHX Text
VENTANILLA

AutoCAD SHX Text
H = 1.10

AutoCAD SHX Text
SUPERFICIE SOLIDA

AutoCAD SHX Text
VENTANILLAS

AutoCAD SHX Text
H = 0.80

AutoCAD SHX Text
MUEBLE MDF/SOBRE SUPERFICIE SOLIDA

AutoCAD SHX Text
H = 0.80

AutoCAD SHX Text
SUPERFICIE SOLIDA

AutoCAD SHX Text
MUEBLE MDF/SOBRE SUPERFICIE SOLIDA

AutoCAD SHX Text
H = 1.10

AutoCAD SHX Text
VENTANILLAS

AutoCAD SHX Text
H = 0.80

AutoCAD SHX Text
MUEBLE MDF/SOBRE SUPERFICIE SOLIDA

AutoCAD SHX Text
H = 0.80

AutoCAD SHX Text
MUEBLE MDF/SOBRE SUPERFICIE SOLIDA

AutoCAD SHX Text
MUEBLE MDF/SOBRE SUPERFICIE SOLIDA

AutoCAD SHX Text
MUEBLE MDF/SOBRE SUPERFICIE SOLIDA

AutoCAD SHX Text
H = 0.80

AutoCAD SHX Text
MUEBLE MDF/SOBRE SUPERFICIE SOLIDA

AutoCAD SHX Text
H = 0.80

AutoCAD SHX Text
MUEBLE MDF/SOBRE SUPERFICIE SOLIDA

AutoCAD SHX Text
NIC

AutoCAD SHX Text
NIC

AutoCAD SHX Text
NIC

AutoCAD SHX Text
ROT

AutoCAD SHX Text
ROT

AutoCAD SHX Text
ROT

AutoCAD SHX Text
ROT

AutoCAD SHX Text
ROT

AutoCAD SHX Text
ROT

AutoCAD SHX Text
ROT

AutoCAD SHX Text
ROT

AutoCAD SHX Text
ROT

AutoCAD SHX Text
ROT

AutoCAD SHX Text
ROT

AutoCAD SHX Text
ROT

AutoCAD SHX Text
DESTILADORA

AutoCAD SHX Text
MICROSCOPIO

AutoCAD SHX Text
ROTADOR

AutoCAD SHX Text
MICROSCOPIO

AutoCAD SHX Text
COMPUTADORA

AutoCAD SHX Text
MICROSCOPIO

AutoCAD SHX Text
MICROSCOPIO 

AutoCAD SHX Text
NEVERA

AutoCAD SHX Text
TINA

AutoCAD SHX Text
TINA

AutoCAD SHX Text
COMPRESERSAS HYDROCOLLATOR

AutoCAD SHX Text
COMPRESERSAS HYDROCOLLATOR

AutoCAD SHX Text
MAGNOTERAPIA BTL

AutoCAD SHX Text
MAGNOTERAPIA BTL

AutoCAD SHX Text
BICICLETA MOTOMED

AutoCAD SHX Text
BICICLETA MOTOMED

AutoCAD SHX Text
BICICLETA MOTOMED

AutoCAD SHX Text
H = 0.80

AutoCAD SHX Text
H = 0.80

AutoCAD SHX Text
MICROONDA

AutoCAD SHX Text
15

AutoCAD SHX Text
30

AutoCAD SHX Text
14

AutoCAD SHX Text
29

AutoCAD SHX Text
13

AutoCAD SHX Text
28

AutoCAD SHX Text
12

AutoCAD SHX Text
27

AutoCAD SHX Text
11

AutoCAD SHX Text
26

AutoCAD SHX Text
10

AutoCAD SHX Text
25

AutoCAD SHX Text
9

AutoCAD SHX Text
24

AutoCAD SHX Text
8

AutoCAD SHX Text
23

AutoCAD SHX Text
7

AutoCAD SHX Text
22

AutoCAD SHX Text
6

AutoCAD SHX Text
21

AutoCAD SHX Text
5

AutoCAD SHX Text
20

AutoCAD SHX Text
3

AutoCAD SHX Text
18

AutoCAD SHX Text
2

AutoCAD SHX Text
17

AutoCAD SHX Text
1

AutoCAD SHX Text
16

AutoCAD SHX Text
4

AutoCAD SHX Text
19

AutoCAD SHX Text
9

AutoCAD SHX Text
8

AutoCAD SHX Text
7

AutoCAD SHX Text
6

AutoCAD SHX Text
5

AutoCAD SHX Text
3

AutoCAD SHX Text
2

AutoCAD SHX Text
1

AutoCAD SHX Text
4

AutoCAD SHX Text
10

AutoCAD SHX Text
15

AutoCAD SHX Text
14

AutoCAD SHX Text
13

AutoCAD SHX Text
12

AutoCAD SHX Text
11

AutoCAD SHX Text
20

AutoCAD SHX Text
18

AutoCAD SHX Text
17

AutoCAD SHX Text
16

AutoCAD SHX Text
19

AutoCAD SHX Text
30

AutoCAD SHX Text
29

AutoCAD SHX Text
28

AutoCAD SHX Text
27

AutoCAD SHX Text
26

AutoCAD SHX Text
25

AutoCAD SHX Text
24

AutoCAD SHX Text
23

AutoCAD SHX Text
22

AutoCAD SHX Text
21

AutoCAD SHX Text
5

AutoCAD SHX Text
3

AutoCAD SHX Text
2

AutoCAD SHX Text
1

AutoCAD SHX Text
4

AutoCAD SHX Text
9

AutoCAD SHX Text
8

AutoCAD SHX Text
7

AutoCAD SHX Text
6

AutoCAD SHX Text
10

AutoCAD SHX Text
30

AutoCAD SHX Text
29

AutoCAD SHX Text
28

AutoCAD SHX Text
27

AutoCAD SHX Text
26

AutoCAD SHX Text
25

AutoCAD SHX Text
24

AutoCAD SHX Text
23

AutoCAD SHX Text
22

AutoCAD SHX Text
21

AutoCAD SHX Text
39

AutoCAD SHX Text
38

AutoCAD SHX Text
37

AutoCAD SHX Text
36

AutoCAD SHX Text
35

AutoCAD SHX Text
34

AutoCAD SHX Text
33

AutoCAD SHX Text
32

AutoCAD SHX Text
31

AutoCAD SHX Text
40

AutoCAD SHX Text
41

AutoCAD SHX Text
42

AutoCAD SHX Text
43

AutoCAD SHX Text
45

AutoCAD SHX Text
44

AutoCAD SHX Text
10

AutoCAD SHX Text
15

AutoCAD SHX Text
14

AutoCAD SHX Text
13

AutoCAD SHX Text
12

AutoCAD SHX Text
11

AutoCAD SHX Text
20

AutoCAD SHX Text
18

AutoCAD SHX Text
17

AutoCAD SHX Text
16

AutoCAD SHX Text
19

AutoCAD SHX Text
29

AutoCAD SHX Text
24

AutoCAD SHX Text
23

AutoCAD SHX Text
22

AutoCAD SHX Text
21

AutoCAD SHX Text
5

AutoCAD SHX Text
3

AutoCAD SHX Text
2

AutoCAD SHX Text
1

AutoCAD SHX Text
4

AutoCAD SHX Text
7

AutoCAD SHX Text
6

AutoCAD SHX Text
25

AutoCAD SHX Text
26

AutoCAD SHX Text
30

AutoCAD SHX Text
31

AutoCAD SHX Text
32

AutoCAD SHX Text
33

AutoCAD SHX Text
34

AutoCAD SHX Text
35

AutoCAD SHX Text
5

AutoCAD SHX Text
3

AutoCAD SHX Text
2

AutoCAD SHX Text
1

AutoCAD SHX Text
4

AutoCAD SHX Text
9

AutoCAD SHX Text
8

AutoCAD SHX Text
7

AutoCAD SHX Text
6

AutoCAD SHX Text
10

AutoCAD SHX Text
11

AutoCAD SHX Text
12

AutoCAD SHX Text
17

AutoCAD SHX Text
15

AutoCAD SHX Text
14

AutoCAD SHX Text
13

AutoCAD SHX Text
16

AutoCAD SHX Text
21

AutoCAD SHX Text
20

AutoCAD SHX Text
19

AutoCAD SHX Text
18

AutoCAD SHX Text
22

AutoCAD SHX Text
23

AutoCAD SHX Text
24

AutoCAD SHX Text
25

AutoCAD SHX Text
29

AutoCAD SHX Text
28

AutoCAD SHX Text
27

AutoCAD SHX Text
26

AutoCAD SHX Text
30

AutoCAD SHX Text
50

AutoCAD SHX Text
49

AutoCAD SHX Text
48

AutoCAD SHX Text
47

AutoCAD SHX Text
56

AutoCAD SHX Text
54

AutoCAD SHX Text
52

AutoCAD SHX Text
51

AutoCAD SHX Text
55

AutoCAD SHX Text
60

AutoCAD SHX Text
59

AutoCAD SHX Text
58

AutoCAD SHX Text
57

AutoCAD SHX Text
40

AutoCAD SHX Text
38

AutoCAD SHX Text
39

AutoCAD SHX Text
42

AutoCAD SHX Text
41

AutoCAD SHX Text
61

AutoCAD SHX Text
62

AutoCAD SHX Text
67

AutoCAD SHX Text
68

AutoCAD SHX Text
69

AutoCAD SHX Text
70

AutoCAD SHX Text
8

AutoCAD SHX Text
44

AutoCAD SHX Text
43

AutoCAD SHX Text
28

AutoCAD SHX Text
27

AutoCAD SHX Text
64

AutoCAD SHX Text
63

AutoCAD SHX Text
37

AutoCAD SHX Text
45

AutoCAD SHX Text
46

AutoCAD SHX Text
65

AutoCAD SHX Text
66

AutoCAD SHX Text
71

AutoCAD SHX Text
72

AutoCAD SHX Text
73

AutoCAD SHX Text
74

AutoCAD SHX Text
75

AutoCAD SHX Text
15

AutoCAD SHX Text
14

AutoCAD SHX Text
13

AutoCAD SHX Text
12

AutoCAD SHX Text
11

AutoCAD SHX Text
18

AutoCAD SHX Text
17

AutoCAD SHX Text
16

AutoCAD SHX Text
19

AutoCAD SHX Text
20

AutoCAD SHX Text
76

AutoCAD SHX Text
77

AutoCAD SHX Text
78

AutoCAD SHX Text
79

AutoCAD SHX Text
80

AutoCAD SHX Text
TV 

AutoCAD SHX Text
TV 

AutoCAD SHX Text
TV 

AutoCAD SHX Text
TV 

AutoCAD SHX Text
TV 

AutoCAD SHX Text
TV 

AutoCAD SHX Text
36

AutoCAD SHX Text
9

AutoCAD SHX Text
H = 0.90

AutoCAD SHX Text
ACERO INOX

AutoCAD SHX Text
DUCHA



7.2.2.5.
CONSULTORIO DE

PSIQUIATRÍA

7.2.2.7.
SALA DE ESPERA

60 SILLAS

7.2.2.1.
CONSULTORIO DE

NEUMOLOGIA

7.2.2.1.
CONSULTORIO DE

UROLOGÍA

7.2.1.5
COCINETA

7.2.2.1.
CONSULTORIO DE
REUMATOLOGÍA

7.2.1.1
JEFATURA

TRABAJO SOCIAL

7.2.1.3
CUBÍCULOS DE
TRABAJADORES

SOCIALES

7.2.1.3
CUBÍCULOS DE
TRABAJADORES

SOCIALES

7.2.2.2
SALA DE ESPERA

40 SILLAS

7.2.1.6.
DEPOSITO DE

ÚTILES Y ENSERES

7.2.2.1.
CONSULTORIO DE
DERMATOLOGÍA

7.2.2.1.
CONSULTORIO DE
DERMATOLOGÍA

7.2.2.3.
CONSULTORIO DE

NUTRICIÓN

7.2.2.4.
CONSULTORIO DE

PSICOLOGIA

7.2.2.6.
CONSULTORIO

DE TERAPIA

7.2.2.4.
CONSULTORIO DE

PSICOLOGIA

7.2.1.8.2
SANITARIO

PERSONAL DAMAS

5.10.1
CONSULTORIO
DE  ORTOPEDIA

5.10.1
CONSULTORIO
DE  ORTOPEDIA

5.10.1
CONSULTORIO
DE ORTOPEDIA

5.10.1
CONSULTORIO DE
CIRUGIA GENERAL

5.10.1
CONSULTORIO DE
CIRUGIA GENERAL

5.10.1
CONSULTORIO DE
ESPECIALIDADES

(FONOAUDIOLOGIA)

5.10.1
CONSULTORIO DE

FONOAUDIOLOGIA

5.10.1
CONSULTORIO DE
ANESTESIOLOGIA

5.10.1
CONSULTORIO DE

GASTROENTEROLOGIA

5.10.1
CONSULTORIO DE
OTORRINOLOGIA

5.10.1
CONSULTORIO DE
OTORRINOLOGIA

5.10.1
CONSULTORIO DE

ALERGOLOGIA

5.10.1
CONSULTORIO DE
CIRUGIA PLASTICA

5.10.1
CONSULTORIO DE

ENDOCRINOLOGIA

5.13.1
SERVICIO SANITARIO

PUBLICO PARA DAMAS

5.13.1
SERVICIO SANITARIO PUBLICO

PARA CABALLEROS

5.14.1
S. S. PUBLICO DISCAP.

DAMAS

5.14.2
S. S. PUBLICO DISCAP.

CABALLEROS

5.11
COCINETA

5.15.1
SANITARIO DEL

PERSONAL (DAMAS)

5.12
SALA DE ESPERA

(80 SILLAS)

2.20
CONSULTORIO DE

MEDICINA GENERAL

2.20
CONSULTORIO DE

MEDICINA GENERAL

2.20
CONSULTORIO DE

MEDICINA GENERAL

2.20
CONSULTORIO DE

MEDICINA GENERAL

2.20
CONSULTORIO DE

MEDICINA GENERAL

2.20
CONSULTORIO DE

MEDICINA INTERNA

2.20
CONSULTORIO DE

MEDICINA INTERNA

2.20
CONSULTORIO DE

MEDICINA INTERNA

2.20
CONSULTORIO
DE GERIATRIA

2.20
CONSULTORIO
DE GERIATRIA

2.20
CONSULTORIO DE

MEDICINA FAMILIAR

2.20
CONSULTORIO DE

CARDIOLOGIA

2.20
CONSULTORIO DE

CARDIOLOGIA

2.20
CONSULTORIO DE

CARDIOLOGIA

2.22
CONSULTORIO

DE EKG

2.23
TOMA DE EKG

2.20
CONSULTORIO DE
OFTALMOLOGIA

2.24
CONSULTORIO
DE ORTOPEDIA

2.21
CONSULTORIO DE

OFTOMETRIA

3.15
CONSULTORIO DE

MEDICINA GENERAL

3.15
CONSULTORIO DE

MEDICINA GENERAL

3.15
CONSULTORIO DE

MEDICINA GENERAL

3.15
CONSULTORIO DE

MEDICINA GENERAL

3.15
CONSULTORIO DE

MEDICINA GENERAL

3.15
CONSULTORIO DE

MEDICINA GENERAL

3.15
CONSULTORIO DE

MEDICINA GENERAL

3.15
CONSULTORIO DE

MEDICINA GENERAL

3.15
CONSULTORIO DE

MEDICINA GENERAL

3.15
CONSULTORIO DE

MEDICINA GENERAL

3.15
CONSULTORIO DE

MEDICINA GENERAL

3.15
CONSULTORIO DE

MEDICINA GENERAL

3.15
CONSULTORIO DE

MEDICINA GENERAL

3.15
CONSULTORIO DE

MEDICINA GENERAL

3.15
CONSULTORIO DE

MEDICINA GENERAL

3.15
CONSULTORIO DE

MEDICINA GENERAL

DEPOSITO
DE EKG

2.24.3
CUARTO DE YESO

3.16.1 SERVICIO
SANITARIO PUBLICO

HOMBRES

3.16.2 SERVICIO
SANITARIO PUBLICO

DAMAS

3.16.3 SERVICIO
SANITARIO PARA

DISCAPACITADOS

3.16.4 CUARTO
DE ASEO

3.17 SALA DE ESPERA
(30 SILLAS)

4.23
CONSULTORIO
DE PEDIATRIA

4.27
SALA DE ESPERA

4.23
CONSULTORIO

ESTIMULACION PRECOZ

4.23
CONSULTORIO
DE PEDIATRIA

4.23
CONSULTORIO
DE PEDIATRIA

4.23
CONSULTORIO
DE PEDIATRIA

4.23
CONSULTORIO
DE PEDIATRIA

4.23
CONSULTORIO
DE PEDIATRIA

4.24
AREA DE

VACUNACION

4.25
CONSULTORIO

GINECO-OBSTETRICIA

4.25
CONSULTORIO

GINECO-OBSTETRICIA

4.25
CONSULTORIO

GINECO-OBSTETRICIA

4.25
CONSULTORIO

GINECO-OBSTETRICIA

4.25
CONSULTORIO

GINECO-OBSTETRICIA

4.25
CONSULTORIO

GINECO-OBSTETRICIA

4.26
COLPOSCOPIA
Y CRIOTERAPIAS

4.26
ULTRASONIDOS PARA PATOLOGIAS

GINECO-OBSTETRICIA

4.26
ULTRASONIDOS PARA

MONITOREO FETAL, PESO Y TALLA

4.28.1
JEFATURA DE
ENFERMERIA

4.28.2
SUB-JEFATURA

DE ENFERMERIA

4.28.3
SECRETARIA DE

ENFERMERIA

6.2.1.7
CENTRAL DE

ESTERILIZACION

6.2.1.1
RECEPCION
Y CONTROL

6.2.1.2
JEFATURA

6.2.1.2
SECRETARIA

6.2.1.3
CONSULTORIO DE
ODONTOLOGIA

6.2.1.3
CONSULTORIO DE
ODONTOLOGIA

6.2.1.3
CONSULTORIO DE
ODONTOLOGIA

6.2.1.3
CONSULTORIO DE
ODONTOLOGIA

6.2.1.3
CONSULTORIO DE
ODONTOLOGIA

6.2.1.3
CONSULTORIO DE
ODONTOLOGIA

6.2.1.3
CONSULTORIO DE
ODONTOLOGIA

6.2.1.3
CONSULTORIO DE
ODONTOLOGIA

6.2.1.3
CONSULTORIO DE
ODONTOLOGIA

6.2.1.3
CONSULTORIO DE
ODONTOLOGIA

6.2.1.3
CONSULTORIO DE
ODONTOLOGIA

6.2.1.5 RX DENTAL

6.2.1.4
CONSULTORIO DE

ODONTOPEDIATRIA

6.2.1.6
INSUMOS

6.2.1.9
DEPOSITO

6.2.1.12
AREA PARA

COMPRESOR

6.2.1.4
CONSULTORIO DE

ODONTOPEDIATRIA

6.2.1.14
SALA DE ESPERA

(24 SILLAS)

2.25
SALA DE ESPERA
DE PACIENTES

(30 SILLAS)

4.22
SALA DE ESPERA

(80 SILLAS)

7.2.2.5.
CONSULTORIO DE

PSIQUIATRÍA

7.2.2.7.
SALA DE ESPERA

6.2.1.11
CUARTO
DE ASEO

2.24
CONSULTORIO
DE ORTOPEDIA

7.2.1.8.1
SANITARIO

PERSONAL HOMBRES

6.2.1.13
AREA DE TANQUE
DE RESERVA DE
AGUA POTABLE

6.2.1.8.1
VESTIDOR

DE DAMAS

6.2.1.8.2
VESTIDOR DE

VARONES

7.2.1.8.3
CUARTO
DE ASEO

5.15.2
SANITARIO DEL

PERSONAL
(CABALLEROS)

5.16
CUARTO
DE ASEO

3.18
CAFETERIA DEL

PERSONAL

B

10%10%

10%

10% 10%

10
%

10
%

10
%

10
%

10
%

8%

10
%

8%8%

10%

8%8%

8%8%

M
Ó

D
U

LO
 1

10
%

AB
IE

R
TO

AB
IE

R
TO

AB
IE

R
TO

AB
IE

R
TO

AB
IE

R
TO

AB
IE

R
TO

AB
IE

R
TO

AB
IE

R
TO

AB
IE

R
TO

AB
IE

R
TO

AB
IE

R
TO

D D

D
D

D D

D
D

D D

D
D

D D

D
D

D D

D
D

D D

D
D

CUBIERTA DE TECHO METALICOCUBIERTA DE TECHO METALICO CUBIERTA DE TECHO METALICO

CUBIERTA DE TECHO METALICO

C
U

BI
ER

TA
 D

E 
TE

C
H

O
 M

ET
AL

IC
O

C
U

BI
ER

TA
 D

E 
TE

C
H

O
 M

ET
AL

IC
O

CUBIERTA DE TECHO METALICOCUBIERTA DE TECHO METALICOCUBIERTA DE TECHO METALICOCUBIERTA DE TECHO METALICO

CUBIERTA DE TECHO METALICOCUBIERTA DE TECHO METALICO

M
O

D
U

LO
 - 

3

M
O

D
U

LO
 - 

2

M
O

D
U

LO
 - 

4

M
O

D
U

LO
 - 

5

M
O

D
U

LO
 - 

6

M
O

D
U

LO
 - 

7

DEPOSITO

B

ELIMINAR ESCALERA

.9
0

ESCALERA

ESCALERA

BB

I

A

A´

C

D

E

G

H

F

J

14 13 12 11 10´ 9 8 7 6 5 4 3 2 110 2´ 1´

I

A

A´

C

D

E

G

H

F

J

B.1 CUARTO DE A/A
CONSULTAS #1

B.2 CUARTO DE SISTEMAS
ESPECIALES

B.1 CUARTO DE A/A
ODONTOLOGÍA

B.1 CUARTO DE A/A
CONSULTAS

B.2. CUARTO
SISTEMAS ESPECIALES

B.3 CUARTO
 ELECTRICO

B.1 CUARTO DE A/A
MED GENERAL

CUARTO
SISTEMAS ESPECIALES

B.1 CUARTO DE A/A
CONSULTAS

B.1 CUARTO DE A/A
CONSULTA ESPECIALIZADA

CUARTO
SISTEMAS ESPECIALES

CUARTO
SISTEMA
ELÉCTRICO

AREAS NUEVAS A CONSTRUIR

CUARTOS TÉCNICOS NUEVOS

CONSTRUCTORA RIGASERVICES, S.A.

DIRECTOR DE OBRAS Y CONSTRUCCIONES MUNICIPALES

FECHA:

CONTENIDO DE LA PAGINA:

CÓDIGO:

HOJA Nº: DE:

DIS. ARQUITECTONICO:

DIS. ELECTRICO:

DIS. GASES CLINICOS:

DIS. ESTRUCTURAL:

DIS. SIST. HUMEDO C. INC.:

DIS. FONTANERIA:

DIS. AIRE ACONDICIONADO:

DIS. ELECTRONICO:

DIS. INFRAESTRUCTURA:

ESCALA:   INDICADAS

DIBUJO:

PROYECTO:

"ESTUDIO, DISEÑO, PLANOS FINALES, ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS PARA LA REACTIVACIÓN, FINALIZACIÓN DE  LA
CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE LA NUEVA
POLICLÍNICA DR. PAULINO OCAÑA DE PENONOMÉ,
PROVINCIA DE COCLÉ"

JEFE DEL DEPARTAMENTO DIRECTOR DE INGENIERÍA
Y ARQUITECTURA

CAJA DE SEGURO SOCIAL
DIRECCIÓN DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO DE PROYECTOS

REPÚBLICA DE PANAMÁ
GOBIERNO NACIONAL

ARQ. JADIA CEBALLOS

ANTEPROYECTO

04

ING. EDWIN LEWIS
ING. EDWIN CARRION/

ING.RICARDO CUMBERBACHT -----------------------------

VITALAT. S.A. ING. LUIS SANTAMARIA

ING. JUAN FUENTES--------------------------------

DEP. COORDINACIONING. ANDREINA RODRIGUEZ

N A

P

A
M

A

SSC

PLANTA GENERAL - NIVEL 100

MARZO 2023 AR-03
CRS-PP

      1 : 150
1    PLANTA ARQUITECTÓNICA GENERAL - NIVEL 100.

185

AutoCAD SHX Text
DAC

AutoCAD SHX Text
LAVADORA ULTRASONICA

AutoCAD SHX Text
LAVADORA ULTRASONICA

AutoCAD SHX Text
LAVADORA ULTRASONICA

AutoCAD SHX Text
DAC

AutoCAD SHX Text
ESTERILIZADORA TUTTNAUER 3870E

AutoCAD SHX Text
SELLADORA YELLOW PACK

AutoCAD SHX Text
SELLADORA YELLOW PACK

AutoCAD SHX Text
NEVERA

AutoCAD SHX Text
VACUNAS

AutoCAD SHX Text
ULTRASONIDO

AutoCAD SHX Text
ULTRASONIDO

AutoCAD SHX Text
15

AutoCAD SHX Text
30

AutoCAD SHX Text
14

AutoCAD SHX Text
29

AutoCAD SHX Text
13

AutoCAD SHX Text
28

AutoCAD SHX Text
12

AutoCAD SHX Text
27

AutoCAD SHX Text
11

AutoCAD SHX Text
26

AutoCAD SHX Text
10

AutoCAD SHX Text
25

AutoCAD SHX Text
9

AutoCAD SHX Text
24

AutoCAD SHX Text
8

AutoCAD SHX Text
23

AutoCAD SHX Text
7

AutoCAD SHX Text
22

AutoCAD SHX Text
6

AutoCAD SHX Text
21

AutoCAD SHX Text
5

AutoCAD SHX Text
20

AutoCAD SHX Text
3

AutoCAD SHX Text
18

AutoCAD SHX Text
2

AutoCAD SHX Text
17

AutoCAD SHX Text
1

AutoCAD SHX Text
16

AutoCAD SHX Text
4

AutoCAD SHX Text
19

AutoCAD SHX Text
TV 

AutoCAD SHX Text
TV 

AutoCAD SHX Text
10

AutoCAD SHX Text
15

AutoCAD SHX Text
14

AutoCAD SHX Text
13

AutoCAD SHX Text
12

AutoCAD SHX Text
11

AutoCAD SHX Text
20

AutoCAD SHX Text
18

AutoCAD SHX Text
17

AutoCAD SHX Text
16

AutoCAD SHX Text
19

AutoCAD SHX Text
5

AutoCAD SHX Text
3

AutoCAD SHX Text
2

AutoCAD SHX Text
1

AutoCAD SHX Text
4

AutoCAD SHX Text
7

AutoCAD SHX Text
6

AutoCAD SHX Text
47

AutoCAD SHX Text
56

AutoCAD SHX Text
54

AutoCAD SHX Text
52

AutoCAD SHX Text
51

AutoCAD SHX Text
55

AutoCAD SHX Text
40

AutoCAD SHX Text
38

AutoCAD SHX Text
42

AutoCAD SHX Text
41

AutoCAD SHX Text
8

AutoCAD SHX Text
44

AutoCAD SHX Text
43

AutoCAD SHX Text
45

AutoCAD SHX Text
46

AutoCAD SHX Text
24

AutoCAD SHX Text
23

AutoCAD SHX Text
22

AutoCAD SHX Text
21

AutoCAD SHX Text
25

AutoCAD SHX Text
26

AutoCAD SHX Text
28

AutoCAD SHX Text
27

AutoCAD SHX Text
29

AutoCAD SHX Text
30

AutoCAD SHX Text
31

AutoCAD SHX Text
32

AutoCAD SHX Text
33

AutoCAD SHX Text
34

AutoCAD SHX Text
35

AutoCAD SHX Text
37

AutoCAD SHX Text
36

AutoCAD SHX Text
15

AutoCAD SHX Text
30

AutoCAD SHX Text
14

AutoCAD SHX Text
29

AutoCAD SHX Text
13

AutoCAD SHX Text
28

AutoCAD SHX Text
12

AutoCAD SHX Text
27

AutoCAD SHX Text
11

AutoCAD SHX Text
26

AutoCAD SHX Text
10

AutoCAD SHX Text
25

AutoCAD SHX Text
9

AutoCAD SHX Text
24

AutoCAD SHX Text
8

AutoCAD SHX Text
23

AutoCAD SHX Text
7

AutoCAD SHX Text
22

AutoCAD SHX Text
6

AutoCAD SHX Text
21

AutoCAD SHX Text
5

AutoCAD SHX Text
20

AutoCAD SHX Text
3

AutoCAD SHX Text
18

AutoCAD SHX Text
2

AutoCAD SHX Text
17

AutoCAD SHX Text
1

AutoCAD SHX Text
16

AutoCAD SHX Text
4

AutoCAD SHX Text
19

AutoCAD SHX Text
7

AutoCAD SHX Text
6

AutoCAD SHX Text
5

AutoCAD SHX Text
3

AutoCAD SHX Text
2

AutoCAD SHX Text
1

AutoCAD SHX Text
4

AutoCAD SHX Text
14

AutoCAD SHX Text
13

AutoCAD SHX Text
12

AutoCAD SHX Text
11

AutoCAD SHX Text
10

AutoCAD SHX Text
9

AutoCAD SHX Text
8

AutoCAD SHX Text
15

AutoCAD SHX Text
22

AutoCAD SHX Text
21

AutoCAD SHX Text
20

AutoCAD SHX Text
18

AutoCAD SHX Text
17

AutoCAD SHX Text
16

AutoCAD SHX Text
19

AutoCAD SHX Text
27

AutoCAD SHX Text
26

AutoCAD SHX Text
25

AutoCAD SHX Text
24

AutoCAD SHX Text
23

AutoCAD SHX Text
28

AutoCAD SHX Text
29

AutoCAD SHX Text
30

AutoCAD SHX Text
9

AutoCAD SHX Text
39

AutoCAD SHX Text
57

AutoCAD SHX Text
65

AutoCAD SHX Text
66

AutoCAD SHX Text
50

AutoCAD SHX Text
49

AutoCAD SHX Text
48

AutoCAD SHX Text
60

AutoCAD SHX Text
59

AutoCAD SHX Text
58

AutoCAD SHX Text
61

AutoCAD SHX Text
62

AutoCAD SHX Text
63

AutoCAD SHX Text
67

AutoCAD SHX Text
68

AutoCAD SHX Text
69

AutoCAD SHX Text
70

AutoCAD SHX Text
71

AutoCAD SHX Text
72

AutoCAD SHX Text
73

AutoCAD SHX Text
74

AutoCAD SHX Text
75

AutoCAD SHX Text
53

AutoCAD SHX Text
64

AutoCAD SHX Text
76

AutoCAD SHX Text
77

AutoCAD SHX Text
78

AutoCAD SHX Text
79

AutoCAD SHX Text
80

AutoCAD SHX Text
38

AutoCAD SHX Text
31

AutoCAD SHX Text
32

AutoCAD SHX Text
33

AutoCAD SHX Text
34

AutoCAD SHX Text
35

AutoCAD SHX Text
37

AutoCAD SHX Text
36

AutoCAD SHX Text
40

AutoCAD SHX Text
42

AutoCAD SHX Text
41

AutoCAD SHX Text
44

AutoCAD SHX Text
43

AutoCAD SHX Text
45

AutoCAD SHX Text
46

AutoCAD SHX Text
47

AutoCAD SHX Text
48

AutoCAD SHX Text
49

AutoCAD SHX Text
51

AutoCAD SHX Text
50

AutoCAD SHX Text
56

AutoCAD SHX Text
54

AutoCAD SHX Text
52

AutoCAD SHX Text
55

AutoCAD SHX Text
57

AutoCAD SHX Text
60

AutoCAD SHX Text
59

AutoCAD SHX Text
58

AutoCAD SHX Text
61

AutoCAD SHX Text
62

AutoCAD SHX Text
63

AutoCAD SHX Text
53

AutoCAD SHX Text
64

AutoCAD SHX Text
65

AutoCAD SHX Text
66

AutoCAD SHX Text
67

AutoCAD SHX Text
68

AutoCAD SHX Text
69

AutoCAD SHX Text
70

AutoCAD SHX Text
71

AutoCAD SHX Text
72

AutoCAD SHX Text
TV 

AutoCAD SHX Text
TV 

AutoCAD SHX Text
TV 

AutoCAD SHX Text
73

AutoCAD SHX Text
74

AutoCAD SHX Text
75

AutoCAD SHX Text
76

AutoCAD SHX Text
77

AutoCAD SHX Text
78

AutoCAD SHX Text
79

AutoCAD SHX Text
80

AutoCAD SHX Text
TV 

AutoCAD SHX Text
5

AutoCAD SHX Text
3

AutoCAD SHX Text
2

AutoCAD SHX Text
1

AutoCAD SHX Text
4

AutoCAD SHX Text
10

AutoCAD SHX Text
9

AutoCAD SHX Text
8

AutoCAD SHX Text
7

AutoCAD SHX Text
6

AutoCAD SHX Text
12

AutoCAD SHX Text
11

AutoCAD SHX Text
15

AutoCAD SHX Text
14

AutoCAD SHX Text
13

AutoCAD SHX Text
20

AutoCAD SHX Text
18

AutoCAD SHX Text
17

AutoCAD SHX Text
16

AutoCAD SHX Text
19

AutoCAD SHX Text
24

AutoCAD SHX Text
23

AutoCAD SHX Text
22

AutoCAD SHX Text
21

AutoCAD SHX Text
30

AutoCAD SHX Text
29

AutoCAD SHX Text
28

AutoCAD SHX Text
12

AutoCAD SHX Text
27

AutoCAD SHX Text
11

AutoCAD SHX Text
26

AutoCAD SHX Text
10

AutoCAD SHX Text
9

AutoCAD SHX Text
24

AutoCAD SHX Text
8

AutoCAD SHX Text
23

AutoCAD SHX Text
7

AutoCAD SHX Text
22

AutoCAD SHX Text
6

AutoCAD SHX Text
21

AutoCAD SHX Text
5

AutoCAD SHX Text
20

AutoCAD SHX Text
3

AutoCAD SHX Text
18

AutoCAD SHX Text
2

AutoCAD SHX Text
1

AutoCAD SHX Text
4

AutoCAD SHX Text
19

AutoCAD SHX Text
31

AutoCAD SHX Text
32

AutoCAD SHX Text
33

AutoCAD SHX Text
34

AutoCAD SHX Text
35

AutoCAD SHX Text
36

AutoCAD SHX Text
42

AutoCAD SHX Text
44

AutoCAD SHX Text
43

AutoCAD SHX Text
45

AutoCAD SHX Text
46

AutoCAD SHX Text
47

AutoCAD SHX Text
48

AutoCAD SHX Text
49

AutoCAD SHX Text
TV 

AutoCAD SHX Text
51

AutoCAD SHX Text
52

AutoCAD SHX Text
53

AutoCAD SHX Text
54

AutoCAD SHX Text
55

AutoCAD SHX Text
56

AutoCAD SHX Text
57

AutoCAD SHX Text
58

AutoCAD SHX Text
59

AutoCAD SHX Text
60

AutoCAD SHX Text
TV 

AutoCAD SHX Text
TV 

AutoCAD SHX Text
15

AutoCAD SHX Text
14

AutoCAD SHX Text
13

AutoCAD SHX Text
17

AutoCAD SHX Text
16

AutoCAD SHX Text
25

AutoCAD SHX Text
38

AutoCAD SHX Text
37

AutoCAD SHX Text
40

AutoCAD SHX Text
41

AutoCAD SHX Text
50

AutoCAD SHX Text
7

AutoCAD SHX Text
6

AutoCAD SHX Text
5

AutoCAD SHX Text
3

AutoCAD SHX Text
2

AutoCAD SHX Text
1

AutoCAD SHX Text
4

AutoCAD SHX Text
14

AutoCAD SHX Text
13

AutoCAD SHX Text
12

AutoCAD SHX Text
11

AutoCAD SHX Text
10

AutoCAD SHX Text
9

AutoCAD SHX Text
8

AutoCAD SHX Text
15

AutoCAD SHX Text
22

AutoCAD SHX Text
21

AutoCAD SHX Text
20

AutoCAD SHX Text
18

AutoCAD SHX Text
17

AutoCAD SHX Text
16

AutoCAD SHX Text
19

AutoCAD SHX Text
27

AutoCAD SHX Text
26

AutoCAD SHX Text
25

AutoCAD SHX Text
24

AutoCAD SHX Text
23

AutoCAD SHX Text
28

AutoCAD SHX Text
29

AutoCAD SHX Text
30

AutoCAD SHX Text
30

AutoCAD SHX Text
30

AutoCAD SHX Text
30

AutoCAD SHX Text
30

AutoCAD SHX Text
30

AutoCAD SHX Text
TV 

AutoCAD SHX Text
TV 



PROGRAMA MATERNAL
6.3.2

PROGRAMA ESCOLAR Y
ADOLECENTE

6.3.3

PROGRAMA DE SALUD
DE ADULTOS

6.3.4

PROGRAMA DE TERCERA
EDAD

6.3.5

PROGRAMA INFANTIL
6.3.6

ENFERMERA DE SALUD
MENTAL

6.3.7.1

PROGRAMA DE SALUD
MENTAL

6.3.7.2

TERAPISTA OCUPACIONAL DE
SALUD MENTAL

6.3.7.3

PROGRAMA DE COORDINACION
DE DESASTRES Y DOCENCIA,

BIOSEGURIDAD

6.3.11

COCINETA
6.3.18

SERVICIOS
PERSONAL

6.13.15.2

SERVICIOS
PERSONAL

6.13.15.1

6.3.16

6.3.19.
INFORMÁTICA

PROGRAMA PAI
6.3.8

PROGRAMA SADI
6.3.9

PROGRAMA EPIDEMIOLOGIA
DOCTOR

PROGRAMA EPIDEMIOLOGIA
EN ENFERMERIA

6.3.10

SECRETARIA DE
 EPIDEMIOLOGIA

6.3.10.1

CENTRAL
 TELEFONICA

SECRETARIA DE
PROGRAMAS

02.1

6.3.1

SERVICIOS
SANITARIO
PUBLICO

DISCAPACITADAS

6.3.13.3

CUARTO
ASEO

6.3.14

SERVICIOS
SANITARIO PUBLICO

SERVICIOS
SANITARIO PUBLICO

SERVICIOS SANITARIO
PROGRAMA MATERNAL

SALA
ACELEROMETRO

SALA DE ESPERA
6.3.12

SALA DE ESPERA
7.3.1.8

BIBLIOTECA
VIRTUAL

SALÓN DE CONFERENCIAS
7.3.3

SERVICIOS
SANITARIO PUBLICO

CABALLEROS

7.3.1.9.1

SERVICIOS
SANITARIO PUBLICO

DAMAS

SERVICIOS
SANITARIO PUBLICO

DISCAPACITADO

CUARTO
ASEO

CUBÍCULO DE
ATENCION #1

7.3.1.3

CUBÍCULO DE
ATENCION #2

7.3.1.3

7.3.1.9.2

PROGRAMA SADI
6.3.9

6.3.10

6.3.13.1 6.3.13.2

6.3.17.
DEPÓSITO

F.A

7.3.1 CLÍNICA DE
HERIDAS, ÚLCERAS

Y PIE DIABÉTICO

B.1 CUARTO DE A/A
CONSULTAS #1

B.3 CUARTO DE
COMUNICACIONES

7.3.1.9.3

7.3.1.9.4

7.3.2.2

CUARTO DE ASEO

ÁREA DE
PROCEDIMIENTOS

7.3.1.4

ESTERILIZACION Y LAVADO
7.3.1.5

ÁREA DE
PROCEDIMIENTOS

7.3.1.4

ÁREA DE
PROCEDIMIENTOS

7.3.1.4

JEFATURA
7.3.1.1

SECRETARIA
7.3.1.2

COCINETA
7.3.1.7

DEPOSITO DE
INSUMOS

7.3.1.6

7.3.5.1 SANITARIOS
DAMAS

7.3.5.2
SANITARIOS
CABALLEROS

CUARTO
ASEO

7.3.6

6.3.20.3
DEPÓSITO DE
ROPA LIMPIA

6.3.20.1 RECIBO Y
ENTREGA

6.3.20.2 LAVADO Y
SECADO

B.1 CUARTO DE A/A
CONSULTAS #2

OFICINA DE TRABAJO
DE  DOCENCIA

7.3.2.1

7.3.5.3 SERVICIOS
SANITARIO PUBLICO

DISCAPACITADO

COCINETA
7.3.4

S

SHACIA ESTACIONAMIENTOS
DE DESCARGA NIVEL 000

S

S

D

D D

D

D

D D

D

D

D D

D

D

D D

D

D

D D

D

S

ESTERILIZACION Y LAVADO
7.3.1.5

PA
TI

O

PA
TI

O

AREAS NUEVAS A CONSTRUIR

CUARTOS TÉCNICOS NUEVOS

CUARTO
ELÉCTRICO

CUARTO
ELÉCTRICO

B.1 CUARTO DE A/A
CLÍNICA DE HERIDAS

B.1 CUARTO DE A/A
DOCENCIA

B.3 CUARTO DE
COMUNICACIONES

CONSTRUCTORA RIGASERVICES, S.A.

DIRECTOR DE OBRAS Y CONSTRUCCIONES MUNICIPALES

FECHA:

CONTENIDO DE LA PAGINA:

CÓDIGO:

HOJA Nº: DE:

DIS. ARQUITECTONICO:

DIS. ELECTRICO:

DIS. GASES CLINICOS:

DIS. ESTRUCTURAL:

DIS. SIST. HUMEDO C. INC.:

DIS. FONTANERIA:

DIS. AIRE ACONDICIONADO:

DIS. ELECTRONICO:

DIS. INFRAESTRUCTURA:

ESCALA:   INDICADAS

DIBUJO:

PROYECTO:

"ESTUDIO, DISEÑO, PLANOS FINALES, ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS PARA LA REACTIVACIÓN, FINALIZACIÓN DE  LA
CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE LA NUEVA
POLICLÍNICA DR. PAULINO OCAÑA DE PENONOMÉ,
PROVINCIA DE COCLÉ"

JEFE DEL DEPARTAMENTO DIRECTOR DE INGENIERÍA
Y ARQUITECTURA

CAJA DE SEGURO SOCIAL
DIRECCIÓN DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO DE PROYECTOS

REPÚBLICA DE PANAMÁ
GOBIERNO NACIONAL

ARQ. JADIA CEBALLOS

ANTEPROYECTO

04

6
MOD.

7
MOD.

PLANO LLAVE

ING. EDWIN LEWIS
ING. EDWIN CARRION/

ING.RICARDO CUMBERBACHT -----------------------------

VITALAT. S.A. ING. LUIS SANTAMARIA

ING. JUAN FUENTES--------------------------------

DEP. COORDINACIONING. ANDREINA RODRIGUEZ

N A

P

A
M

A

SSC

PLANTA GENERAL - NIVEL S10

MARZO 2023 AR-04
CRS-PP

      1 : 100
1    PLANTA ARQUITECTÓNICA GENERAL - NIVEL - S10.

HACIA ESTACIONAMIENTOS

186

AutoCAD SHX Text
H = 0.80



10.  Descripción del Sistema de tratamiento a instalar en el proyecto  
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PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES

POL¡CLíNICA DR. PAULINO OCAÑA DE PENONOMÉ.

MEMORIA TÉGNICA

OBJETIVCI

Se realiza estudio técnico, cálculos, diseño y dibujos de la planta de tratamiento de
Aguas Residuales para LA Policlínica Dr. Paulino Ocaña de Penonomé.

Ubicación: Corregimiento de Coclé.

Distrito: Penonomé.

Provincia: Coclé.

ALCANCE

Realizar los diseños básicos para el tratamiento de las aguas residuales de la
Policlínica Dr. Paulino Ocaña de Penonomé y cumplir con las normas DGNTI-
COPANIT 35-2019 "Descarga de efluentes líquidos directamente a cuerpo y masa
de agua superficialy subtenáneas" y DGNTI-COPANIT 47-2000 "Uso y disposición
final de lodos".

ALTERNATIVA DE TRATAMIENTO

Básicamente tenemos tres tipos de tratamiento para las aguas residuales, a saber:
químico, anaerobio y aerobio. Se pueden combinar cualquier de estos tres tipos
para encontrar el tratamiento más adecuado. Cualquier combinación de estos
tratamientos puede cumplir la Norma.

I.TRATAMIENTO OUÍMICO

El tratamiento químico es uno de los que mejor optimiza el espacio físico, sin
embargo, es el que mayor demanda de insumos químico y energéticos con lleva,
además el nivelde preparación académico de los operadores debe ser muy alto.

2. TRATAMIENTO ANAEROBIO

El tratamiento anaeróbico, a pesar de ser uno de los más económicos, tiene el
inconveniente que genera malos olores y para poder eliminar estos últimos,
tenemos que incrementar el nivel de tecnología en el proceso y el nivel académico
y de preparación de los operadores. Además, para cumplir con la norma se hace
necesario colocar varias estructuras en serie o en su defecto combinarla con un
sistema aeróbico por lo que requiere mucho espacio.
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3. TRATAMIENTO AERÓBICO

En el tratamiento aeróbico se hace necesario inyectarle aire al proceso, lo que
aumenta los costos de energía eléctrica. Es un proceso que no genera malos olores,
la calidad del efluente es muy buena. Dependiendo del tipo de proceso aerobio
empleado, resulta conveniente para el mantenimiento y la operación. Además, los
operadores no necesitan de una preparación académica elevada.

El tratamiento aerobio es el más se utiliza en efluentes de tipo doméstico u

hospitalario, sin embargo, existen diferentes tendencias o variaciones en la
aplicación de este tratamiento. Entre las más conocidas y utilizadas podemos
mencionar: lodos activados convencional, proceso SBR, estabilización por contacto,
aireación extendida y el sistema MBBR.

En el proceso de lodos activados convencionales se utiliza poco tiempo en la
aireación de las aguas residuales, sin embargo, hay que tener un buen control en el
proceso de clarificación y en eltratamiento de los lodos. De hecho, se requiere que
el nivel académico y de preparación de los operadores sea bastante alto. En el
proceso SBR (Reactor Secuencial de Bachadas), el tiempo de retención de las
aguas residuales es mayor y el tratamiento de los lodos es mucho más estable, no
obstante, requiere de sistemas automatizados más complejos, lo que exige un nivel
académico y de preparación de los operadores.

El procero de estabilización por contacto es el que menor tiempo de retención con
lleva, pero requiere que elflujo sea bastante uniforme y continuo, lo que se traduce
también en el nivel académico y de preparación de los operadores más elevado. El
proceso de lodos activados con aireación extendida y aireación con tecnología de
lecho móvil es el que mejor se adapta a nuestro país ya que su mantenimiento es
mínimo y bastante sencillo. De allí que este es el sistema que más ha proliferado en
Panamá, con muy buenos resultado y se el recomendado para su aplicación en este
proyecto.

TRATAMIENTO RECOMENDADO

Para este proyecto se seleccionó el tratamiento de lodos activados con tecnología
de lecho móvil, por ser un proceso de tratamiento de aguas residuales más sencillo
de operar que el sistema convencional de lodos activados, no requiere de retorno
de lodos, lo que facilita muchísimo su operación y se elimina la posibilidad de
formación de elementos filamentosos, el volumen del reactor se reduce y no
produce olores desagradables. Esto se logra con tiempos de retención entre 6 y 12
horas, dependiendo básicamente del caudal y del nivel de contaminacíón de las
aguas residuales, lo que se traduce en eficiencias de remoción del 85 al95%.

LUIS E,DI.}ARDÜ DE LEOF"I DIA¿

INGENIERO SANITARIO
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EI principio básico del proceso de lecho móvil es el crecimiento de la biomasa en
soportes plástico que se mueven en el reactor biológico mediante la agitación
generada por el sistema de aireación, los soporte son de material plástico con
densidad próxima a 1 g/cm3 que les permiten moverse fácilmente en el reactor. El
proceso se caracteriza por la agrupación de bacterias en forma de biopelícula que
se adhieren alsoporte contenido en el bioreactor, elsoporte se caracterizapor tener
una elevada superficie específica con lo cual se logra tener una muy alta
concentración de bacterias, en relación a la biomasa en suspensión deltratamiento
convencional y de este modo se logra reducir e[ volumen del reactor biológico. En
las capas superficiales de la biopelícula tiene lugar las reacciones biológicas, tanto
de eliminación de Ia materia orgánica como de nitrificación y desnitrificación

EI crecimiento de la biopelícula hace que las zonas de las capas internas en
condiciones anaerobias pierdan adherencia con el soporte y se desprendan
manteniendo de esta forma una regulación automática de la biomasa en función de
la carga contaminante, estos sólidos desprendidos del soporte vienen a ser el
exceso de lodos que hay que extraer periódicamente delsistema y se descargan al
digestor de lodos para su mayor reducción. La operación de la planta queda muy
simplificada ya que la extracción del exceso de lodo del reactor es automática y no
requiere de una recirculación de la biomasa al reactor.

DESCRIPC¡ÓN DEL PROCESO RECOMENDADO,

Las aguas residuales pasan inicialmente por un tamiz de limpieza automátíca tipo
cadena donde se retienen los sólidos.grandes ajenos al tratamiento que son
descargados al contenedor de basura y luego son removidos periódicamente, el
agua y material orgánico se descarga al pozo de succión de la estación elevadora
que las bombean al reactor anaeróbico con un tiempo de retención de 3.1 horas, al
cual se le agregarán un 45o/o del volumen con soportes plásticos con superficie
especifica igual a 12A0 m2lm3, la agitación será producida por un agitador
sumergible de 2 HP, en esta etapa se llevará a cabo el proceso de la desnitrificación
y reducción de fósforo.
Seguidamente se descargan al reactor aerobio en presencia de soportes plásticos,
facilitando la generación de bíomasa autótrofa generando la nitrificación y la
reducción del DBO y DQO.

Posteriormente las aguas pasan al digestor decantador donde se separan los
sólidos que se han desprendido del relleno, el agua clara pasa al dosificador de
cloro y posteriormente al tanque de contacto de cloro para su desinfección, las
aguas desinfectadas serán descargado al canal pluvial que la conducirán a la
quebrada. Los sólidos permanecerán en el digestor de lodos y finalmente después
de su reducción se descaran al lecho de secado de lodos.
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CARACTERIZACIÓN ESTTMADA DEL EFLUENTE (DGNT|-COPANIT 39-2019)

CARACTERIZACIÓN EST¡MADA DEL AFLUENTE.

Tratamiento de aguas residuales tipo:
Demanda Bioquímica de Oxigeno(DBO):
Demanda Química de Oxigena(DQO):
Sólidos Suspendidos Totales:
Aceite y Grasas:
Nitrógeno Amoniacal:

Demanda bioquímica de Oxigeno... ... ..
Demanda Química de Oxigeno. (DQO):
Sólidos Suspendidos Totales:
Aceite y Grasas:
Nitrógeno Amoniacal:

Hospitalaria
400 mgDBO/lt.
600 mgDQO/lt.
224 mgilt.
100 mg/lt.
32 mg/lt.

..50 mgDBO/lt.
100 mgDBO/lt.

35 mg/lt.
20 mg/lt.

3 mg/lt.

LU,IS EDUARDO DE LEON DIAZ
INGENIERO SANITARIO

LtcENcrA Ne 82-019-001

FIRUA
LEY II DTL E6 DE ENERO OI IE!'

JUNfA IECNICA OI 
'NCENIERIA 

I ARQUIÍECÍU'.

ESTIMACIÓN DEL FLUJO DE AGUAS RESIDUALES

Para la estimación del flujo de aguas residuales se ha considerado el número de
artefactos, consumo por artefacto, número de horas de operación por día y número
de máxima personas esperado.

En el siguiente cuadro se pueden observar el número de artefactos, galones/día por
artefacto y el volumen total por dia.

7

ARTEFACTO No.
ARTEF

CONSUMO UNIT.
GAL./ARTF/DiA.

VOLUMEN EN
GAL. POR DíA

Sanitarios 87 128 1 1 ,136
Lavamanos 181 32 5,792
Fregador 45 360 16,200
Tina de Aseo 16 40 640
Orinal 4 128 512
Fuente de Agua 13 120 1,560
Silla Odontológica 14 250 3,500
Lavadora 1 224 352.0
Subtotal Gal.iDía 39,564
Reserva Futura GaliDía 5,436
Total Gal./Día 45,000

-,-r .J!i I !
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CARACTERISTIGAS DE LOS COMPONENTES

1. Reactor anaerobio con tecnología de lecho móvil (MBBR), capacidad de 47.35 m3,
tiempo de retención hidráulico de 3.00 hr. Dimensiones largo 6.50 m, ancho 2.35 m, altura
3.10 m, incluye los siguientes elementos.

20 metros cúbicos de soporte plásticos fabricados en HDPE, diámetro de 25mm,
espesor 4mm, superficie específica mayor de 1200 m2lm3, vida útil mayor de '15

años. lgual o similar a Small Boss modelo XLB-10.
Un Agitador sumergible impeller de acero inoxidable, diámetro de 300 mm, flujo de
9.60 m3/min, empuje de 285 Newton. Motor de hiero fundido, potencia de 1.5 l(\ff,
trifásico,480 voltios, 60 hz, 1200 RPM. Similar o igual al modelo MR32NFiR1.5,
marca Tsurumi.

2. Reactor biológico aerobio de lodos activado y tecnología de lecho móvil (MBBR),
capacidad de 125.55 m3, tiempo de retención hidráulico de 8.0 hr. Dimensiones largo 9.00
m, ancho 4.50 m, altura del nivel de agua 3.10m, incluye los siguientes elementos:

a

a

40 metros cúbicos de soporte plásticos fabricados en HDPE, diámetro de 25mm,
espesor 4mm, superficie específica mayor de 1200 m2lm3, vida útil mayor de 15

años. lgual o similar a Small Boss modelo XLB-10.
Dos sopladores regenerativos de 310 CFM a 5.0 psi, motor de 15 HP, trifásico, 480
voltios,60 h2,3500 RPM. lncluye:.base de metal, filtro de succión, silenciador,
válvula de retención, válvula de alivio, manómetros, amortiguador de vibración. lgual
o similar FPZ modelo SCL K09-MS.

Dos rgillas de filtración para soporte plástico, construida en tubo de PVC de 6" y
orificios de 5/8".

LUIS EDUAI{

a

3. Un decantador - digesto de flujo horizontal largo de 6.75 m, ancho de 4.70 m, área de
31.72 m2, volumen deldecantador 95.18 m3, tiempo de retención de 6.0 horas.

o Dos Bomba sumergible para aguas residuales tipo vortex de 195 GPM contra 6
pies, carcaza e impeller de plástico refozado, codo de descqrga de 3" NPT,
instalación en pozo húmedo mediante tubo riel. Motor de acero inoxidable de 2 HP,
trifásico, 480 voltios, 60 hz, 3.1A, 3500 RPM. Similar o igual a Tsurumi modelo
TOK80PU21.5-63.

. Tabique de retención.
o Treinta y cinco difusores de aire de 9 pulgadas, burbuja fina, cuerpo construido en

polipropileno, membrana de EPDM, flujo de diseño 1.5-3.0 SCFM, superficie activa
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0.41pies2, número de orificios 6,600. lgual o similar Stamford Scientific

lnternacional modelo ECD270.

. Dos lntenuptores de nivel fabricado en polipropileno con doble cámara estanca y

contrapeso. lgual o similar a Finder tipo 72.A1. Soporte para intenuptores de nivel

de acero inoxidable 304.

3. Cámara de desinfección con capacidad de 24.44 m3, tiempo de retención hidráulico de

36 min. Dimensiones largo 4.70 m, ancho 2.00 m, altura del nivel de agua 2.60 m.

o Dos dosificadores de tableta de cloro construido en polyethylene, cuatro surtidores

de tableta en PVC, entrada de 6", tabletas de cloro de 3"@ x 1"'

o Cámara para la toma de muestra.

4. Gabinete de Control, Automatismo y ProtecciÓn para los Equipos de la Planta de

Tratamiento incluye lo siguiente componentes:
o Gabinete de polyester reforzado con fibra de vidrio altura de 1000 mm, ancho 1000

mm, profundidad 300 mm, protección 1P66. lgual o similar Himel modelo polymel

norma PLM-64.
¡ pLC programable de I entradas, 4 salidas, 120 voltios, 60 hz. lgual o similar

Siemens modelo Logo 230.

e Contactor para cada motor de aCuerdo a la potencia, marca Siemens.

o Relé térmico para cada motor de acuerdo a la potencia, marca Siemens.

o lntenuptor de protección para cada motor de acuerdo a la potencia, marca General

Electric.
e Selector de 3 posiciones Manual-Off-Auto para cada motor, protección 1P55.

o Luz piloto de marcha para cada motor, protección 1P55, 120 voltios, 60 hz.

. Luz piloto de sobre carga para cada motor, protección 1P55, 120 voltios, 60 hz-

. Relé de desbalance e inversión de fase, alto y bajo voltaje trifásico 460 voltios 60

hz.
r Luz indicadora de alto nivel, protección 1P55, 120 voltios, 60 hz.

o Botón para parada de emergencia'

ESPECIFICACIONES GENERALES

ESTACIÓN ELEVADORA DE AGUAS RESIDUALES

POLICLINICA DR. PAULINO OCAÑA

La estación elevadora de aguas residuales estará compuesta de los siguientes elementos:

9
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1. Tres Bomba sumergible para aguas residuales tipo vortex de 150 GPM contra 18
pies, carcaza e impeller de plástico reforzado, codo de descarga de 2" NPT,
instalación en pozo húmedo mediante tubo riel. Motor de 2 HP, acero inoxidable.,
trifásico, 480 voltios, 60 h2,3.1 A, 3500 RPM. Similar o igual a Tsurumi modelo
TOK80PU21.5-63.

2. Canasta de acero inox. para la retención de sólidos.

3. Una cámara para la retención de flotantes y grasa con las siguientes dimensiones
largo 2.35 m, ancho 0.90 m y altura de 3.10 m. Equipado con una §illa de acero
inoxidable 304, fabricada de platinas paralelas de 1" x 114", separación entre
pletina de 2.5 cm.

4. Dos lnterruptores de nivel fabricado en polipropileno con doble cámara estanca y
contrapeso. lgual o similar a Finder tipo 72.A1. Soporte para interruptores de nivel
de acero inoxidable 304.

5. Tubería de descarga de 3 pulgadas PVC, escala 40

REFERENCIA NORMATIVAS
REP-2014 - Reglamento Estructural Panameño
ACI - American Concrete lnstitute
NFPA 70 - Gódigo Nacional Eléctrico.
NFPA 72 - Códígo Nacional De Alarmas De lncendio Y $eñalización.

IPC Código lnternacional de Plomería

Decreto 323 * Ministerio de Salud - Norma de Plomería Sanitaria.

Reglamentos Técnicos DGNTI-COPANIT 39-201 9.

ASTM - Sociedad Estadounidense para Pruebas y Materiales

ANSI- lnstituto Nacional Estadounidense de Estándares
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ANEXOS

ANEXO-1 CÁLCULO HIDRÁULICO.

ANEXO.2 CÁLCULO ESTRUCTURAL.

ANEXO.3 CÁLCULO ELÉCTRICO.

ANEXO4 ESTUDIO DE SUELO.
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ANEXO 1
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Caudal

Datos Adicionales

Bioreactor BRI (fanque Aireado MBBR)

5s7 (hab)

80 (gppd)

44,539 (gpd)

a Á1

1 10,062 (gpd)

0 2 (km)

a6l (gpd)

I

I 10,523 (gpd)

45,000 (gpd)

88,5 1 0 (gpd)

88,510 (gpd)

0 2670 (lbDBO/hab/dia)

149 (lbDBO/día)

396 (mgDBO/lt)

CÁLCULoS HIDRÁULICoS
Planta de Tratamiento de Aguas Residuales Policlinica de Penonome
(Lodos Acüvados - Biomasa Adherida en un Lecho Móvil - MBBR)

Número de Habitantes Equivalentes (Hab)

Consumo Lnitarro tqu)

Caudal Promedio (QProm): Hab*qu

h-actor Máximo Horario (FMH) = 6.46 * (Habrtantes)"C0.152)

Caudal Pico (QP) = QProm+FMH

Longitud de redes (Lred)

Caudal de lnfiltración (Qi) = g 1*36400*Lred/3.785

Número de Módulos (NumMod)

Caudal Máximo (QMax) = QP+Qi

Caudal (Q): (QProm+Qi),tr{umMod =

Caudal Total (QT): QPt0 s+Qi =

Caudal de Diseño (Qdis) = QTAJurnMod

Aporte Unitario de DBO (A[IDBO) :

Capacidad (Cap) : Hab*ALIDBO,t lumMod

Concentración Afluente (So.¡ = g¿p*1000000(Q*8.34)

Nivel de Entrada (ne)

Borde Libre (tsL)

Ntvel de Suelo (ns)

Nivel de losa superior (nls) = NivI-'+HTP

0 s0 (m)

0.s0 (m)

3.0s (m)

3.07 (m)

Factor Maximo Diario (FMD)

Demanda Bioquirnica de Oxigeno esperada (DBO5e) =

Demanda QuÍmica de Oxígeno esperada (DQOe)

SóÚdos Suspendidos Totales esperado (SSTe)

Aceites y Grasas espersdo (AyG)

Nitrógeno Amoniacal esperado (NH3-N)

Nitrógeno'I'otal esperado (TKNe)

1.50

s0 (mg/lt)

100 (mg/lt)

3s (mg/lt)

20 (mg/lt)

3 (mg/lt)

15 (mg/lt)

L\.},IS EEUAb(DO DE ü-LON DI,AZ

INGENIEBO SANITARIO

r.iCixgr He 8241e{¡ol
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Sólidos Suspendidos Volátiles de Licor Mezclado (MLVSS)

Relación DBO5,DQO (RBQ)

Y:
kd

Sólidos Suspendidos Totales (SST)

Sólidos Suspendidos Volátiles (VSS)

Nitrógeno Total (TKN)

Fósforo (P)

pH

Temperatura (T)

Tasa de Producción de Lodos (TL)

Trempo de Retención del Bioreactor BR1 (TRBRI)

Volnmen lnicial del Bioreactor BRI (VolIBRl ) - ,*g¡1*Qi24

Altura del Bioreactor BRI (HA)

Relación del Broreactor BR I (RelBRl )

Ancho del Bioreactor BRl (BBRI ) = MULTIPLO.SUPERIOR((VoIIBR1(264 2*lJA*RelBRl ))^(l /2):0 I )

Largo del Broreactor BRI (LBRI) = MULTIPLO INFERIOR((VoIIBRI*RelBRl(264.2*HA»^(l/2);0 1)

Volumen Final del Bioreactor BRI (VolFBRl ) = HA*I-BRI*BBR1*261.2

Volumen Final del Bioreactor BR1 (VolFBRlm3) = volpuorrruo.,

Tiempo de Retención Final del Bioreactor BRI (TR}'BR1 ) = VolFBRl *24lQ

. 

Carga Contaminante de DBO {CCDBO]: a:+3 785*So/1 000

_ Carga porArea Superñcial (CAS)

Área Superhcial del Pofador (ASP) = CCDBO/CAS

Área Superficial Especíñca del Portador (ASFIP)

Volumen del Portador BR I (VolPBR I ) = MULTIPLO.SUPERIOR(ASP* 1 .05/ASEP;5)

% Mínimo de Volumen del Portador BRI (PMWBRI ) = REDONDEAR(VoIPBRI *264.2* I O0/VolFBRl;0)

Bioreactor BR2 (Tanque Digestor Aireado y Decantador)

Tiempo de Retención del Bioreactor BR2 (TRBR2)

Volumen Inicial del Bioreactor BR2 (VolIBR2): TRBp2+Q/24

Altura del Bioreactor BR2 (HB) : FIA-O. 10

Relacrón del Bioreactor BR2 (RelBR2)

Ancho del Bioreactor BR2 (BBR2) = ¡ag¡1PLO.S{IPERIOR((VoIIBR2/(264.2*HB*RelBR2))"(1/2),0 1)

Largo del Bioreactor BR2 (LBR2) = ¡aU¡IIPLO.INFERIOR((VollBR2*RelBR2(264.2*HB»^( 1/2):0.1 )

Volumen Final del Bioreactor BR2 (VolFBR2) - HB*LBR2*BBR2*264.2

a,000 (ngllt)

0.6s

0.65

0 06 (1/día)

2s0 (mdlt)

200 (mg/lt)

25 (mg/lt-NH3 N)

8 (mg/lt)

7.0

20 ('c)

0 40 (kgSS,4<gDROrer

8.00 (hr)

15,000 (gal)

3.07 (m)

2.00

3 10 (m)

6 10 (m)

15,338 (gal)

58.05 (m3)

8.18 (hr)

16s,000 (gDBO/dia)

7.5 (e/m2ldia)

22,000 (m2)

1,200 (m2lm3)

20 (m3)

31 (%)

6 0 (hr)

I 1.156 (gal)

3.00 (m)

l.25

3 40 (m)

4 15 (m)

I 1,184 (gal)
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Volumen Frnal del Bioreactor BR2 (VolFBR2m3) = VoIUU*rrroO,

Tiempo de Retención Final del Bioreactor BR2 (TRFBR2): (VolFBR2*24lQ)*((24-TQBDy24)

Volumen de los Bioreactores BRl y BR2 (VolA) = \rolFBRl+VolFBR2

Volumen de los Bjoreactores BRI y BR2 (VolAm3) = VolA/264.2

Tiempo de Retención de los Bioreactores BR1 v BR2 (TRA) : TRFBRI +TRIBR2

Tiempo de Retención Celular (TRC ) : MLVSS*VoIA(PL*264.2* 1 000)

CaPacidad Pico (CaPP) = CaP*FMD

Aporte Unrtario de SST (AUSST) = AUDBO

CaPacidad (CaPSST) = Hab*AUSST

Concentración Afluente (SoSST) : CapsST*Q*8.34/l 000000

CaPacidad (CaPPSST) = CaPSST*FMD

Concentracrón Efluente (S) = DBOe-0.63*TSSe

Remoción Esperada (RE) : (So-S)* I 00/So

Capacidad Unitaria (CapU) = Cap+ 1000/(VolAi7.48)

F/M : So*24l(TRA*MLVSS)

Carga Orgántca Volumétrica (COV) = So*Q(VolA* 1000)

Peso Específico del Aire (Po)

Oxígeno en el Aire (Oa)

Eficiencra de transferencia del Oxigeno (ETO)

Oxígeno Requerido (O2R) = 6¿pp¡pgg

Oxigeno Requerido (O2R) = CapP/(RBQ*24) :

' Oxigeno Requerido (O2R) = CapP/(RBQ*24*22)

Caudal de Aire Requerido para Airear (QAA) = O2R*(TR-A/24)/(Po*Oa*ETO* 1,140)

Caudal de Aire Unit¿rio para Mezclar (QUAM) =

Caudal de Aire Requerido para Mezclar (QAlv{) = VoLA*QUAM/( 1000*60)

Caudal de Aire Requerido por los Bioreactores BRI y BR2 (QA) = S(QAA<:QAM,QAM;QAA) =

Caudal de Aire Requerido por los Bioreactores BRI y BR2 (QAm3min) - QA135.315

Oxígeno Requerido Final (O2RI) = QA*(Po+Oa*ETO* 1440)

Producción de Lodos (PL) : TL*(So-TSSe)*Q/(264.2*1000)

Producción de Lodos Finai (PLF) = p¡-TSSe*Q/(264.2* I 000)

Lodo Seco(Lw)=y*1OrrUO.2)*(So-S)/((l+kd*TRC)*1000*0.8) =

Ancho del Decantador (BS) = BBR2

Largo del Decantador (LS): LBI{2

Altura vertical del Decantador (HSV) = MULTIPLO.SUPEtuOR(HB/3,0.05)

42.33 (m3)

4.0 (hr)

26.521 (gal)

100.38 (m3)

12.2 (hr)

I 6.32 (días)

223 (lbDBO/día)

0.267 (lblhabldia)

la9 (lb/dia)

56 (mg/lt)

223 (lbldía)

27 95 (mg/lt)

e3 (%)

.11.92 (lbDBO/l 000pie:

0 19 (1/día)

0.67 (kgDBO/m3*día

0.0750 (lb/pre3)

0.232

0.060

313 (lbO2/dia)

14.29 (.lbO2/hr)

6.50 (kgO2/hr)

1 16 (pie3/min)

240 (pie3-hr/1000ga1'

106 (pie3/inin)

1 16 (pie3imin)

3.3 (m3/min)

175 (lbO2/dia)

24 60 (kgSS/día)

1 8.64 (kgSS/día)

2s.74 (ks/dia)

Decantador

3.40 (m)

4 15 (m)

1 00 (m)
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Volumen del Decantador (VolS) = BS*LS+HSV*264.2

Volumen del Decantador (VolSm3): YolSl264.2

Tiempo de Retención del Decantador (TRS) = y615*247q

Área de Decantación (AS) = BS*LS =

Á¡ea de Decantación (ASpc): BS*LS*(3.28)"2

Tasa Máxima de Decantación (TMS): QMaf(NumMod*ASpc)

Tasa Promedio de Sedimentación (TPS) = Q/Aspc

Caudal Promedio (Qgpm) = Q/(24*60)

Caudal Máximo (QMaxgpm) = QMal(24t60)

Caudal Pico a Bombear(QPB) =

Bombas de Decantación

Caudal a Bombear (QBD) = MULTIPLO.SUPERIOR(QPB* 1. I : I 0)

Tiempo de Vaciado (TdV) = VoIS/QBD

Carga Dinámica Total (CD'ID) : (HLP-GIB-HSV))* 1.25*3.28

Nivel Máximo en el Decantador (NMaxDec) = nli+IIB

Nivel Mlnimo en el Decantador (NMinDec) = ¡¡¡4¿xDec-HSV

Núme¡o de Bombas Sumergibles del Decantador (NBD)

Bombas de Lodos

Caudal a Bombear de Lodos (QBL) = MULTIPLO.INFERIOR(QBD/4;5)

Carga Dinámica Total (CDTL) = MIr'LTIPLO.SIJPERIOR((HTP+ap11s)* 1 25*3 28:10)

Número de Bombas Sumergibles de Lodos (NBL)

Tanque de Contacto

Altura del Tanque de Contacto (HTC) = MULTIPLO.SUPERIOR(HB*0.85;0.10)

Ancho del Tanque de Contacto (BTC) = LBR1-LBR2-e

I-argo del Tanque de Contacto GfC¡ = gg*,

Volumen Final del Tanque de Contacto (VolTf ) = fi1C*LTC*B'IC*264.2

Tiempo de Retención del Tanque de Contacto (TRTC): VoITC/QBD

Bioreactor BR3 (Tanque Anaerobio Nlezclado MBBR)

Tiempo de Retención del Bioreactor BR3 (TRBR3)

Volumen Inicial del Broreactor BR3 (VolIBR3) - r*p3*Qi24

Altura del Bioreacto¡ BR3 (HC): HA

Relación del Bioreactor BR3 (RelBR3)

Ancho del Bioreactor BRj (BBR3) = MULTIPLO.SUPERIOR((VolIBR3/(264.2+HC*RdBR3))"(1/2);0.1)

3,728

14.1 1

2.0

14.1 1

I )-l

728
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Largo del Bioreactor BR3 (LBR3) = ¡a¡¡IIPLo.INFERIOR((VoltBR3*RelBR3(264.2*HC»^(t/2);0.1,1

Volumen Final del Bioreactor BR3 (VolFBR3): HC*LBR3*BBR3*264.2

Volumen Final del Bioreactor BR3 (VolFBR3m3) = VolFBR3/264.2

Tiempo de Retención Final del Bioreactor BR3 (TRFBR3): VolFBR3*24lQ

Volumen del Portador BR3 (VolPBR3) : MULTIPLO.SLTPERIOR(VolPBRl+VolFBR3m3,¡y'olFBRlm3:5)

Porcentaje Mínimo de Volumen del Portador BR3 (PMVPBR3): REDONDEAR(VolP*264.2*1oO/VolFBRl t0)

3 90 (m)

s,985 (ga1)

22.66 (m3)

3 2 (hr)

10 (m3)

14 (%)
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ANEXO 2 

CÁLCULO ESTRUCTURAL 
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{Project Information Is Not Available}

Table 1: Input Soil Parameters

Symbol Parameter Description Value Unit
w Moisture Content 45 %
e Void Ratio .74
gdry Dry Unit Weight 15 kN/m3

N
o
vo
FO

R
M
U
LA

2.
0.
20

20
.1
22

5

Table 2: Estimated Values For gsat : Saturated Unit Weight (kN/m3)

Correlation Source
 {Equation}

Value 
(kN/m3)

Equation

{Soil Mechanics}
 {gsat=(e/(w/100))*((1+w/100)/(1+e))*9.807}

85.55248

{Soil Mechanics}
 {gsat=gdry+(e*9.807)/(1+e)}

41.55077
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Análisis de capacidades a flexión
para elemento estructural de 15 cm
de espesor considerando un acero
de reparto de barras de media
pulgada espaciadas a 20 cm
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Análisis de capacidades a momento cortante para el
muro denominado A ubicado en el pozo de succión
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Análisis de las capacidades a flexión y cortante de los muro de
25 cm de espesor
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Análisis de capacidades a flexión y cortante de la losa superior de 15 cm de
espesor
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planta de tratamiento policlinica
Manuel Ocaña

Caseta de sopladores

Para el cálculo estructural de la caseta de sopladores se aplicará los criterios establecidos en el reglamento
estructural panameño en su versión 2021 referente a la vivienda unifamiliar.
Según estudio de suelo suministrado el seo se clasifica como tipo C.

Según la sección 7.2.4 del reglamento estructural se procede a calcular el índice de densidad de paredes
según la siguiente expresión.

d=Aw/Ap

Ap: area de la planta.
Aw: area de la secci6n transversal de las paredes en la direcci6n de la carga sismica. Se determina mediante
el producto de la longitud de la pared por su espesor. No es necesario sustraer el area de las columnas de
borde ni el area de los agujeros de los bloques.

De lo anterior
Aw= 3.3*0.15*2=1m2
Ap=3.2*3.3= 10.56m2
d= 9%
PGA<0.4

Según la distribución de la caseta y la tabla 12.3-1 del ASCE 7-05 no se presentan condiciones de
irregularidad horizontal.

planta de caseta
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planta de tratamiento San Antonio

Caseta de sopladores

267



planta de tratamiento San Antonio

Caseta de sopladores
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DETALLE DE REFUERZO
ALREDEDOR DE LAS
APERTURAS
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De la imagen siguiente podemos concluir que las deformaciones producidas en la losa superior se ubican dentro
del rango ya que el espaciamiento máximo entre los muros es de 3 m que corresponde a 3000 mm obteniendo
esta forma una relación de L/1500 que es satisfactoria
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DETALLE DE REFUERZO
ALREDEDOR DE LAS
APERTURAS
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MEMORIA TECNICA ELECTR¡CA
PLANTA DE TRATAMIEMTO DE AGUAS RES¡DUALES
POLIGLíNICA DR. PAUL¡NO OCAÑA DE PENONOME

DESCRIPCION GENERAL
El diseño eléctrico se refiere a la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de la nueva Policlínica
Dr. Paulino Ocaña, ubicada en el corregimiento de Penonomé, distrito de Penonome, provincia de
Coclé, con un aporte estimado de aguas servidas de 45000 GPD de acuerdo al consumo por artefacto
y al número de horas de operaciones diarias.

Voumen de Aguas Servida Estimado
El volumen de agua servidas estimado a tratar es de:

Volumen de aguas servidas= 44539.00 GPD

Caudal agua de infiltración
Aporte Unit. de lnfiltracién =
Longitud de tubería =

Volumen de Agua a Tratar:

Caudal promedio para Aguas Servidas
Cauda Promedio =

Demanda Máxima para Aguas Servidas
Factor de Demanda Max.=

Qinf
Qinf
Qinf

0.00005
405.00
0.020
4.32

462.25

lVseg/m
m

IUseg
GPM
GPD

long. M
4
6

10.00

Demanda Máxima 77.32 GPM

GAUDAL DE MAXIMA PARA EL EQUIPO DE BOMBEO.
Qmax.= Demanda max. + Qinf.
Qmax.= 77.65 GPM

45001.25 GPD

30.93 GPM

2.5

ARMANDO MILLAN AYAI-A
INGENIERO ELECTROMECANIco

Lrc lA Ne 80-024-001
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TUBERí DE 2'PVC #40
Dia.Ext. = 60.32 mm
Dia. lnt. = 52.5 mm
Espesor = 2.87 mm

C=145
Vt = 2.08 mls

La estación de bombeo estará compuesta por dos bombas sumergibles cada una con la capa-
cidad de satisfacer la demanda máxima de 77 GPM, mientras la otra unidad estará de reserva.

CARACTERISTICA DE OPERACIÓN PARA LA BOMBA ELEVADORA

Pérdica de Carga para un cuadal de 77 GPM y tubería de 2" PVC.

Caracteristicas de la tubería de descarga.
4 metro tubo 2" PVC # 40 =
4 Codo de 2" x 90 PVC =

Total=
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ALTUA TOTAL DINÁMrcA BOMBA ELEVADORA
Altura Total Dinámica E

fl= 3.20 m
hf= 1.08 m
Vt= 2.37 m/s
hvt= 0.29 m
TDH= 4.57 m
TDH= 14.98 pies

H +hf +vt2/29

Núm. max. Arranq.lhr permitido = 10
Tcmin = Tiem. Cicl.Min.=60min/No.arran/hr
Qmax. = 77.65 GPM
Tcmin = § minutos

Dimencignes Pozo de,§ucción
Volumen mínimo Requerido
Vreq. = fcmi x Qmax./ 4
Vreq. = 116.47
Vreq. = A.44
Vreq. = 116.47
Area del pozo de succión:
Altura delVol.req. =

GPM
m3
gal.
3.06

0.144
m2
m

CARACTERISTICAS DE LOS EQUIPOS

Caracteristica de las Bombas Elevadoras
Caracteristica de operac¡ón bomba sumergible de Aguas Residuales

A(gpm) TDH(pies)

77.00 14.98
Selecionamos bomba sumergihle para aguas residuales de 79 gpm contra carga totaldi-
námica de 15 pies, impulsortipo vortex, carcaza plástico reforsado, 3500 rpm, 60 H2,208 voltios
trifásico, protección térmica de sobrecarga, codo de descarga de 2", lnstalacién
tipo riel. Motor de 1 HP,2P,208 voltios, 60 HZ, 3.2 A. lgual o similar Tsurumi modelo TOK5OPU

2.75-63.

CARACTERISTICA DE OPERACÉN DE LA BOMBA DE DECANTACIÓN.

ESTIMACÉN DEL CAUDAL DE LA BOMBA DE DECANTAC6N
Caudal promedio de entrada aldec. = 30.93 GPM

Volumen inicialdeldecantador= 1863.93 Gal.

Vol. de entrada aldec. En 30 min = 937.5 Gat.

Vol. Finaldeldecantador= 2801.4 Gal.

Caudal para descargar dec. En 20 min= lu4i0,O7 GPM

Caudalde la bomba deldecantador = 171.00 GPM

ARMANDO MILLAN AYAL\
INGEN I ERO ELECTRCMECANICO

Lrc Ne 80-ü2¿-001
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ALTURA TOTAL DINÁMICA DE LA BOMBA DE DECANTACóN
Pérdica de Carga para un cuadal de 171GPM y tubería de 3" PVC.

Caracteristicas de la tubería de descarga. Long. M
1.5 metro tubo 3" PVC # 40 = 1.5
2 Codo de 3" x 90 PVC = 4.2

Total = 5.70

ALTURA TOTAL DINÁMrcA BON'IBA DE DECANTACÉN
Altura Total Dinámica = H +hf +Vt2/29

TUBERÍ DE 3'' PVC #40
Dia.Ext. = 88.90 mm
Dia. lnt. = 77.9 mm
Espesor = 5.5 mm

C=145

TUBERíDE 3'' H.G. #40
Dia.Ext. = 88.90

78
5.5
145

10.29

ARMANDO MILLAN ,\YAI.A
INGENIERO ELECTROMECANICO

rA Ne 80-02á.001

FIRMA

f{=
hF
Vt=
hvt=

TDH=
TDH=

r.50
0.34
2.26
o.26
2.10
6.89

m
m

m/s
m
m

pies

Carcteristica de las Bombas de Decantación
Selecionamos bomba sumergible para aguas residuales de 187 gpm contra carga totaldinámica de
7 pies, impulsor tipo vortex, carcaza plástico reforsado, 3500 rpm, 60 H2,208 voltios, motor trifásico
de 1.5 Kw, protección térmica de sobrecarga, codo de descarga de 3", lnstalación tipo riel. Motor
de 2 HP,2P, 208 voltios, 60 HZ, 6.8 A. lgual o similar Tsurumi modelo TOKBOPU21.5-63.

Caracteristica de la Reiilla Automática
Rejilla automática rotativa compuesta de cadenas de placas dentadas para la elevación de sólidos,
construida en acero inoxidable, separación de cadena de 150 mm, ancho de juego de cadena de 400
mm, con reductor de velocidad y motor de 0.75 KW, trifásico, 208 voltios, 60 Hz. lgualo similar al
modelo H21400, fabricado por BENENV.

CARACTERISTICA DE OPERACIÓN DEL SOPLADOR REGENERATIVO.

ALTURA TOTAL DINÁMrcA DEL SOPLADOR REGENERATIVO
Pérdica de Carga para un flujo de 1 10 CFM y tubería de 3" Hierro Galvanizado.

Caracteristicas de la tubería de descarga.
5.3 metro tubo 3" H.G. # 40 =
2 Codo de 3" x 90 PVC =
1 Válvula de Compuerta=
I Válvula de Retención =
1 Tee de 3", H.G. =

Total
hf=

Vt=

Long. M
5.30
1.82
0.64
5.18
3.56

{6.50
0,17

10.88

mm
mm
mm

m/s

Dia. lnt. =
Espesor *

tr
Vt=

m
m/s
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Altura Total Dinámiea
p=
hf=

TDH=
TDH=
TDH=

3.00
0.17
3.17
10.40
4.50

m
m
m

Carcteristica de los Sopladores de Aire
Para una altura del nivel de agua de 3.07 m más las pérdidas en tubería se require una presión

de trabajo de 5 psi. Para satisfaser la demanda del sistema y la planta de tratamiento
seleccionamos un soplador tipo regenerativo de 110 CFM contra 5 psi. Similar al modelo SCL
K05-TD. Motor de 5.5 HP, trifásico, 208 votios, 17.50 amp., 60 Hz.

Caracteristica del Asitador Sumerqible
Para producir la agitación del reactor anaerobio de necesitan dos agitadores sumergibles
impeler de acero inoxidable, diámetro de 240 mm, flujo de 4.40 m3/min, empuje de 160N,
Motor de acero inox. de 0.75 KW, trifásico, 208 V, 3.6 A, 60 Hz, 1200 RPM. Simitar
o iguala Tsurumi modelo MR2521CR.

Caracteristica Bombas Extracción de Lodo
Para la extracción de lodos seleccionamos bombas sumergible para aguas residuales
de 76 gpm contra carga total dinámica de 15 pies, impulsor tipo vortex, carcaza plástica reforzada
, 3500 rpm, 60 Hz,2A8 voltios trifásico, protección térmica de sobrecarga, codo de descarga de 2".
lnstalación tipo riel. Motor de 1 HP, trifásico, 208 voltios, 3.2 A. lgualo similara tsurumi modelo
TOK50PU2.4-63.

cÁlquLos rÉcrrucos
La Planta de Tratamiento contará con las siguientes cargas:

a-Dos Sopladores Regenerativos de 5.5HP, trifásico, 208 voltios, 17.5 amperios, arranque directo.

b-Dos Bombas Sumergibles Elevadoras 1 HP, trifásica,208 voltios, 3.2 A.

c- Dos Bombas Sumergible Decantadoras 2HP, trifásica, 208 voltios, 6.8 A.

d- Un agitador Sumergible de1 HP, trifásico, 208 voltios, 3.0 A.

e- Una Bomba Sumergible para extracción de lodos 1HP, trifásica, 208 voltios, 3.2A.

f- Regilla automática rotativa de cadena dentada de 0.75 Kw, trifásica, 208 Voltios, 60 Hz, 3.45 A.

f- Panel D luminarias y tomacorriente caseta de sopladores.

El servicio e]éctico deledificio será trifásico corriente alterna 1201208 Voltios, 60 HZ, 3 hilos,

pies

PS¡
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GARGAS TR|FÁSICAS
SOPLADORES REGENERATIVOS
Motor de = 5.5
N (rPm) = 3520
Potencia = 1.732*Vxlnxcos&
Potencia = §547.94
VA = 6304.48
KVA = 6.30448

HP
RPM

Watts
VA
t«A

Volt. =
Cos& =
F.S. =

Volt. =
Cos& =
F.S. =

Volt. =
Cos& =
F.S. =

(NEC 430.52)

208
0.88

1

208
0.68

1

208
0.65

1

ln(amp)
Efic. =

ln(amp)
Efic. =

ln(amp)
Efic. =

17.5
0.87

3.2
0.87

6.8
0"87

Amp.
40

Capacidad de alimentador del motor
lc = 1.25 x ln (NEC 440.22)
Ic = 21.875 Amp.
Es utilizará un conductores # 10 AWG por fase, pára mantene baja la caídad de voltaje

lnterruptor de Protección del Motor
lint.= 2.0xln
lint. = 35
Se selecciona interruptor de

BOMBAS SUMERGIBLE§ ESTACION ELEVADORA.
Motorde= 1 HP
N (rpm) = 3540 RPM
Potencia = 1.732"Vxlnxcos&
Potencia = 783.92 Watts
VA= 1152.82 .VA
K\lA = 1.153 [§/A

lnterruptor de Protección del Motor
lint.= 2.0xln
Iint. = 6.4
Se selecciona interruptor de

BOMBAS SUII'IERGIBLES DEL DEGANTADOR
Motorde= ) HP
N (rPm) = 3400 RPM
Potencia = 1.732"Vxlnxcos&
Potencia = \592.33 Watts
VA = 2449.74 VA
l$/A = 2.4497 t(VA

lntemrptor de Protección del Motor
lint.= 2.0xln
lint. = 13.6 Amp.

(NEC 430.52)

amperios, 208 voltios, 3 polos, tipo industrial.

Amp.
10

Capacidad de alimentador del motor
lc = 1.25 x ln {NEC 430.22}
lc = 4 Amp.
Es utilizará un conductores # 14 AWG por fase, para mantene baja Ia caídad de voltaje.

(NEC 430.52)

amperios, 208 voltios, 3 polos, tipo industrial

ARMANDO MILLAN ,\YAL\
INGENIERO ELECTROMECANICO
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Se selecciona interruptor de 20 amperios, 208 voltios, 3 polos, tipo industrial.

Capacidad de alimentador del motor
lc = 1.25 x tn (NEC 480.22)
lc = 8.5 Amp.
Es utilizará un conductores # 14 AWG por fase, para mantene baja la caídad de voltaje.

AGITADOR SUMERGIBLES DEL REACTOR ANAEROBIO
Motor de = 1 HP Volt. =
N (rpm) = 12A0 RPM Cos & =
Potencia = 1.732* V x ln x cos& F.S. =
Potencia = 881.91 Watts
VA = 1296.92 VA
KVA = 1.2969 t$/A

248
0.68

1

208
0.61

1

In(amp)
Efic. =

ln(amp)
Efic. =

ln(amp)
Efic. =

3.6
0.87

3.4s
0.87

3.2
0.87

lnterruptor de Protección del Motor
lint.= 2.0xln
lint. = 7.2
Se selecciona ínterruptor de

REJILLA AUTOMATICA DE CADENAS
Motor de = 0.75
N (rpm) = 1200
Potencia - 1.732*Vxlnxcos&
Potencia = 758.16
VA = 1242.88
lC/A = 1.2429

lnterruptor de Protección del Motor
lint.= 2.0xln
lint. = 6.9
Se selecciona interruptor de

(NEC 430.52)

amperios, 208 voltios, 3 polos, tipo industrial.
Amp

10

Capacidad de alimentador del motor
lc = 1.25 x ln (NEC 490.22)
lc = 4.5 Amp.
Es utilizará un conductores# 14 AWG por fase, para mantene baja Ia caídad de voltaje.

RPM

Watts
VA
KVA

Volt. =
Cos& =
F.S. =

Amp.
(NEC 430.52)

amperios, 460 voltios, 3 polos, tipo industrial.10

Capacidad de alimentador del motor
lc = 1.25 x ln (NEC 430.22)
lc = 4.3125 Amp.
Es utilizará un conductores # 14 AWG por fase, para mantene baja la caídad de voltaje.

BOMBA§ SUITIERGIBLE§ DE EXTRACCIéN DE LODOS.
Motor de = t HP Volt. =
N (rpm) = 3540 RPM Cos & =
Potencia = 1.732* V x ln x cos& F.S. =
Potencia = 714.75 Watts
VA = 1152.82 VA
KVA = 1.1528 t(\/A

208
4.62

1

ARMANDO' MILLAN AYATJ*\
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lnterruptor de Protección del Motor
lint. = 2.0 x ln (NEC 430.52)
lint. = 6.4 Amp.
Se selecciona interruptor de 10 amperios, 460 voltios, 3 polos, tipo industrial
Capacidad de alimentador del motor
lc = 1.25 x ln (NEC 490.22)
lc = 4 Amp.
Es utilizará un conductores # 14 AWG por fase, para mantene baja la caídad de voltaje.

GARGAS MONOFÁSICAS
Carga Monofásica Estimada

A
Panel A= 700

Selenoide= 10.1
Circuito Control

TOTAL=

Gapacidad del interruptor Principal
I int. Princ.= Bkmax. + Sum.ln
lint. Princ.= 94.5
Se instalará interruptor de

CARGA ESTIMADA
Carga Monofásica Total
Carga Monof..= 1410.10

VA
VA
VA
VA

(NEC 430-24)
A
100 amperios, tipo industrial, 208 voltios, 18 KA.

VA

c

200

B
500

1410.1

Para un interruptor de 100 A utilizaremos 3C # 2 AWG, Cu, 600V uno por fase, neutral#2 AWG,
Cu, 600 V y tierra un conductor # 6, AWG, desnudo,

Carga Trifásica Total
Carga Fase A=
Carga FaseB=
Carga Fse C =
Carga Trif.Total=

Garga Total
Carga Fase A=
Carga FaseB=
Carga Fse C =
Carga Trif.Total=

7835.57
7835.57
7835.57
23506.70

8545.67
8335,57
8035.57
24916.80

VA
VA

VA

VA
VA

VA

ARMANDO,MILLAN AYALA
iNGENIERO ELECTROMECANTCq

Ne 80-024-001

FIR,I{A

LEY 15 DEL E6 DE ENEh, OE IgEB

JUiTA TET^IICI DE INOENIERIA Y ARQUITECTUR'

lmpedancia de Conductores:
Para el cálculo de Ia impedancia de los conductores nos basamos en los valores de resis-
tencia y reactancia ( O / 1000 pies ) de la Tabla No.9 del NEC.
Para conductor calibre # 2 AWG, cobre tenemos:

Resistencia= 0.057 o

oReactancia= 0.320
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Considerando una longitud máxima de '100 pies tenemos:
Rcable = 0.0057 O

Xcable = 0.032

Zcable = 0.03250

Cálculo de Caída de Voltaje
La caída de voltaje entre el interruptor principal y el transformador será:

AV= lxZc

Asumiendo que el interruptor principal este cargado alTAo/o de la demanda máxima tenemos

AV = 2.28 Vottios

Elcualequivale a un porcentaje de:

o/o = 1.09%

Elcualestablece un nivelde caída de voltaje adecuado.

Cálculo de Pérdidas en Gonductores
Las pérdidas en los conductores entre el interruptor principal y el transformador se estima
como sigue:
Pérdidas= 3xlc2xRc

171.00
0.17 KW

Tomando en cuenta la carga total instalada 24916.80 , el porcentaje de pérdidas será:

o/o pérdida= 0.690/o ,elcuales un 7o de pérdidas aceptado por la normas.

ARMANDO MILLAN AYAI-A
INGENIERO ELECTROMECANICO

Ne 80-024-001
/

LEY 15 DE ENEFtv OE ISSS

JI,IfIA TECNIcA DE INoENIERIA Y ARaUIfECTUN,
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